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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

IG* en el periodo

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG* 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG* en el 
periodo 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes maternas 
por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 Cobertura 
Operativa 

por trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 
vez por 

diagnóstico o 
tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 
individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 Total    
Otros 
comentarios 

 

       

Población de Anexo 5            

 

______________________________ ___________________________________________ 

Supervisor/a (nombre y firma) Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 
Responsable de Integración Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 
Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

   

  II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

     1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D) 

*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco 
años 

                            

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años 
que requirieron plan A 

                            

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

   

  III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

     1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años               

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años 
que requirieron antibiótico 

                            

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

  IV. Diabetes Mellitus   ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

     1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        (N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                             

                



 
Jueves 27 de julio de 2023 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

183 

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                             

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                             

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                             

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                             

  

  
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                             

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                             

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                             

   

  
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*
100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                             

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                             

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                             

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                             

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                             

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                              

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                             

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                             

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                             

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            

                

 
XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 
gestación 

                           

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 
segundo o tercer nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

        
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                             
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 
Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o 

refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de 

transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, 

barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas 

barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas públicos, incluidas 

las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos 

médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, 

sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o 

mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para 

su uso en contraloría social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de 

supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 

el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de 

vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país 

en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 

cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a 

los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres 

naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de 

pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 

Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del 

país de servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de 

supervisión e inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye 

el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para 

pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, 

en cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 

37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a 

desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 

pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 

partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 

cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 

37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de 

las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a 

los de su adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 

37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen 

tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de 

servidores públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en 

campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con 

establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de 

otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, 

legislación de exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos 

oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de 

verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el 

impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 

1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS PARTIDAS PARA 

COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO 

POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 

Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: 

papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; 

útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; 

cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES 

CONSUMIBLES PARA EL 

PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de 

los equipos, tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la 

fabricación de accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201 
PRENDAS DE PROTECCION 

PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la 

partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, 

colchones y colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, 

horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de 

mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, 

prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 

laboratorio. 

29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS 

MENORES DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de 

frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, 

limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

DE BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación 

de bienes informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia 

ininterrumpida, entre otros, incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio.  

53101* 
EQUIPO MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios 

veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de 

operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras 

para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para 

operaciones quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de 

investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 

Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO 

RESIDENTE PARA 

TRABAJO SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD 

CIRUJANO 

DENTISTA 
TOTAL 

0 4 4 4 4  12 

1 2 2 2 2  6 

2 6 6 6 6 6 24 

3 0      

TOTAL 12 12 12 12 6 42 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 

Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL  $ -   $ -   $ -  

MONTO TOTAL ACUMULABLE  $ -   $ -   $ -  

 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

RESPONSABLE DE LA ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 
Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado)

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          

No. Cuenta 

Servicios de 

Salud 

      

Total          Total       

 

 

RESPONSABLE DE LA  
ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR  
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA  

ENTIDAD (O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS:  

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 

correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 

anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 

Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE YUCATÁN 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios 

transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), así como el estado general que 

guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las autoridades 

de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa S200 

Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 

Servicios de Salud de Yucatán. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 
RESIDENTES TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 

 9,405.00  7,775.00  2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR)  24,718.00  14,479.00  12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00  11,430.00  7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  10,272.00  5,153.00  2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  16,914.00  9,353.00  8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  11,318.00  6,806.00  4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD  11,349.00  5,600.00  2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA  18,656.00  10,251.00  9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL  12,481.00  7,976.00  5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado de Yucatán, y los 
Servicios de Salud de Yucatán. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $4,100,000.00 (Cuatro millones cien mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y 
por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Yucatán, por conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría de Salud del Estado 
de Yucatán, y los Servicios de Salud de Yucatán. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Administración y Finanzas, Lic. Olga Rosas Moya.- Rúbrica.- 
El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Yucatán, Dr. Mauricio Sauri Vivas.- Rúbrica.  
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 
de cambio obtenido el día de hoy fue de $16.8825 M.N. (dieciséis pesos con ocho mil ochocientos veinticinco 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5095, 11.5060 y 11.4960 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, 
S.A., Banco Invex, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 26 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario 
del pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.25 por ciento.  

Ciudad de México, a 25 de julio de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Director de Operaciones Nacionales, Lic. Juan 
Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
CIRCULAR No. 905./14/2023 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y a los entes 
públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía derivada de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con la persona moral denominada Servicios Administrativos y Empresariales del Sur de Tamaulipas, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Órgano Interno de Control.- Área de Responsabilidades. 

Circular No. 905./14/2023 
Asunto: Se comunica inhabilitación 

Circular No. 905./14/2023 por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, a la Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, a los municipios y 
a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con autonomía 
derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
EMPRESARIALES DEL SUR DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 

OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE 
DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PRESENTES. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 apartado B y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 91 párrafos primero, segundo y cuarto fracción XI de la Ley del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica; 8 y 9 párrafo primero de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 86 párrafo primero, 87 párrafos primero fracción I, y segundo y tercero, y 92 de las Normas 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 dos de febrero de 2011 dos mil once, cuya última reforma 
se publicó en el aludido órgano de comunicación oficial el 23 veintitrés de octubre de 2020 dos mil veinte, 47 
párrafos primero, segundo y cuarto, 48 párrafos primero, segundo, 48 Bis último párrafo y 49 fracción II inciso 
l) del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 treinta y uno de marzo de 2009 dos mil nueve, reformado por última ocasión mediante 
acuerdo publicado en el mismo órgano oficial de difusión el 25 veinticinco de noviembre de 2020 dos mil 
veinte, me permito informar que: 

En cumplimiento a lo ordenado en los resolutivos Primero y Cuarto de la resolución de fecha 29 
veintinueve de junio de 2023 dos mil veintitrés, dictada en el expediente número INEGI.OIC5.03/5/2023, 
mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción instruido en contra de la persona moral denominada 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESARIALES DEL SUR DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V., a partir 
del día siguiente de que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, y por el plazo de 
TRES MESES deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato u órdenes de trabajo alguno con 
el referido proveedor de manera directa o por interpósita persona, sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía; y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público de carácter 
federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en cumplimiento 
a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En virtud de lo expresado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho 
público de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que 
celebren con el Ejecutivo Federal. 

En el entendido de que, si al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación arriba mencionado, la persona 
moral denominada SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y EMPRESARIALES DEL SUR DE TAMAULIPAS, S.A. 
DE C.V., no ha pagado la multa impuesta en términos del párrafo primero del artículo 86 de las Normas en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, la 
inhabilitación subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente; lo anterior con fundamento en el artículo 
64 de las referidas Normas. Para cualquier consulta pública relacionada con la sanción impuesta podrá 
ingresar a la siguiente dirección electrónica: http://www3.inegi.org.mx/sistemas/ci/relps o para aclaración se 
ponen a disposición los números de teléfono 800 4902000 o 449 1492700 extensión 314637, así como la 
cuenta de correo electrónico arturo.ventura@inegi.org.mx. 

Atentamente 
Aguascalientes, Ags., a 18 de julio de 2023.- El C. Titular del Área de Responsabilidades, 

Licenciado Jorge Arturo Ventura Alfaro.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se emite la convocatoria y se aprueban 
los Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de la ciudadanía inscrita en la lista 
nominal de electores que se requiere para el registro de las candidaturas independientes para la presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales por el principio de mayoría relativa en el Proceso 
Electoral Federal 2023-2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG443/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE EMITE LA 
CONVOCATORIA Y SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PORCENTAJE DE APOYO DE LA CIUDADANÍA INSCRITA EN LA LISTA NOMINAL DE ELECTORES QUE SE 
REQUIERE PARA EL REGISTRO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES PARA LA PRESIDENCIA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SENADURÍAS Y DIPUTACIONES FEDERALES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 
RELATIVA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 2023-2024 

GLOSARIO 

APP Aplicación móvil para recabar el apoyo de la ciudadanía 

CG/Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos 

COVID-19 Enfermedad por el virus SARS-CoV2/Coronavirus 

CPV Credencial Para Votar 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGDNNA Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

Lineamientos en materia de 
VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su caso, los 
Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género, a 
través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, publicados en 
el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte 

PEF  Proceso Electoral Federal  

RE Reglamento de Elecciones 

 

ANTECEDENTES 

I. Determinación de los topes de gastos de campaña del PEF 2017-2018. El treinta de octubre de 
dos mil diecisiete, mediante Acuerdo INE/CG505/2017, el Consejo General determinó los topes 
máximos de gastos de precampaña y campaña, para las elecciones a la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como de Diputaciones y Senadurías por el principio de mayoría relativa para 
el PEF 2017-2018. 

II. Reforma para combatir y sancionar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia, de la LGIPE, de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 
en Materia Electoral, de la LGPP, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para prevenir, atender y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género. 
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III. Lineamientos en materia de VPMRG. En fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, mediante 
Acuerdo INE/CG517/2020, se aprobaron los “Lineamientos para que los Partidos Políticos 
Nacionales y, en su caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, sancionen, reparen y 
erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género”. 

IV. Determinación de los topes de gastos de campaña del PEF 2020-2021. El veintiocho de octubre 
de dos mil veinte, mediante Acuerdo INE/CG549/2020, el Consejo General determinó los topes 
máximos de precampaña y campaña para la elección de diputaciones federales por el principio de 
mayoría relativa para el PEF 2020-2021. 

V. Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”. Con fecha siete de septiembre de dos mil 
veintidós, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG616/2022 por el que se aprueban las 
modificaciones al Reglamento de Elecciones para incorporar la obligatoriedad de la publicación de 
información curricular y de identidad de las candidaturas en las elecciones federales y locales, así 
como los Lineamientos para el uso del Sistema “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, para los 
procesos electorales federales y locales. 

VI. Primer periodo vacacional del personal del INE. Mediante circular INE/DEA/0019/2023 de fecha 
veintisiete de abril de dos mil veintitrés emitida por la Dirección Ejecutiva de Administración, se 
informó que el primer periodo vacacional será del treinta y uno de julio al once de agosto de dos mil 
veintitrés. 

VII. Reforma a la LGDNNA. El ocho de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF, el Decreto por 
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la LGDNNA, en materia de pensiones 
alimenticias. 

VIII. Decreto sobre el fin de la acción extraordinaria en materia de salubridad, respecto al virus 
COVID 19. El nueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el Decreto por el que se 
declara terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto 
prevenir, controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19). 

IX. Reforma constitucional 2023. El veintinueve de mayo de dos mil veintitrés se publicó en el DOF el 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 38 y 102 de la CPEUM, en materia de 
suspensión de derechos para ocupar cargo, empleo o comisión del servicio público, identificada 
como Ley 3 de 3. 

X. Sesión de la CPPP. En sesión celebrada el dieciocho de julio de dos mil veintitrés la CPPP conoció 
y aprobó el presente proyecto de Acuerdo para someterlo a consideración del Consejo General. 

CONSIDERACIONES 

Atribuciones del Instituto Nacional Electoral 

1. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, de la CPEUM, en relación con el artículo 30, 
párrafo 2, de la LGIPE, establece que el Instituto, en el ejercicio de su función, tiene como principios 
rectores la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, 
y que todas sus actividades se realizarán con perspectiva de género. Asimismo, entre sus fines se 
encuentran el contribuir al desarrollo de la vida democrática y asegurar a la ciudadanía el ejercicio  
de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones. 

2. El artículo 360, párrafos 1 y 2 de la LGIPE establece que: i) la organización y desarrollo de la 
elección de candidaturas independientes será responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas del Instituto en el ámbito central; y en lo concerniente a los órganos 
desconcentrados, serán competentes los Consejos y Juntas Ejecutivas Locales y Distritales que 
correspondan y; ii) el Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus atribuciones, 
observando para ello las disposiciones de la LGIPE y demás normatividad aplicable. 

Candidaturas Independientes 

3. El artículo 35, fracción II, de la CPEUM, en relación con el artículo 7, párrafo 3, de la LGIPE, 
establece que son derechos de la ciudadanía: 

"Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro 
de candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos 
políticos, así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de 
manera independiente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que 
determine la legislación". 
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4. De acuerdo con lo establecido por el artículo 3, párrafo 1, inciso c), de la LGIPE, se entiende por 
Candidata (o) Independiente: la persona ciudadana que obtenga, por parte de la autoridad electoral, 
el acuerdo de registro, habiendo cumplido los requisitos que para tal efecto establece dicha Ley. 

5. El artículo 7, párrafo 3 de la LGIPE establece que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos 
los puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos por 
la Ley. 

6. Mientras que el artículo 360 de la LGIPE establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 360. 

1. La organización y desarrollo de la elección de candidaturas independientes será 
responsabilidad de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas del Instituto en el 
ámbito central; en lo concerniente a los órganos desconcentrados, serán competentes 
los consejos y juntas ejecutivas locales y distritales que correspondan. 

2. El Consejo General emitirá las reglas de operación respectivas, utilizando 
racionalmente las unidades administrativas del mismo, conforme a la definición de sus 
atribuciones, observando para ello las disposiciones de esta Ley y demás normatividad 
aplicable.” 

7. El artículo 361, párrafo 1, de la LGIPE, establece que el derecho de las personas ciudadanas de 
solicitar su registro de manera independiente a los partidos políticos se sujetará a los requisitos, 
condiciones y términos establecidos en la CPEUM, así como en dicha Ley. 

8. El artículo 362, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que cumplan 
los requisitos, condiciones y términos tendrán derecho a participar y, en su caso, a ser registradas 
como candidatas independientes para ocupar cargos de elección popular, señalando que no 
procederá en ningún caso el registro de candidaturas independientes por el principio de 
representación proporcional. 

Requisitos de elegibilidad 

9. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 381, párrafo 1, de la LGIPE, las personas ciudadanas 
que aspiren a participar a través de una candidatura independiente en las elecciones federales de 
que se trate, deberán satisfacer, además de los requisitos de elegibilidad señalados por la CPEUM, 
los establecidos en el artículo 10, de dicha Ley. 

10. El artículo 55 de la CPEUM, establece que, para ser diputada o diputado, se requiere: 

I. “Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 

III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de esta 
con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella. 

(…) 

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de 
elección popular. 

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa 
días antes de ella. 

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los 
organismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, 
a menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la 
elección. 

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del 
Instituto Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal 
profesional directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, 
de manera definitiva, tres años antes del día de la elección. 
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Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el 
periodo de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos. 

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces 
Federales y locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la 
Ciudad de México, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas 
jurisdicciones, si no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del 
día de la elección; 

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y 

VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.” 

11. El artículo 58 de la CPEUM, establece que para ser senadora o senador se requieren los mismos 
requisitos que para ser diputada o diputado, excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos 
el día de la elección. 

12. El artículo 82 de la Constitución, señala que para ser Presidenta o Presidente se requiere: 

“I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo de 
padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años. 

II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección; 

III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La 
ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia. 

IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto. 

V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes del 
día de la elección. 

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni 
titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de 
su puesto seis meses antes del día de la elección; y 

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en el 
artículo 83.” 

13. El artículo 10, párrafo 1, de Ia LGIPE, establece que son requisitos para ser diputada o diputado 
federal o senadora o senador, además de lo que establecen los artículos 55 y 58 de Ia CPEUM, los 
siguientes: 

a) “Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 
votar; 

b) No ser magistrado electoral o secretario del Tribunal Electoral, salvo que se separe 
del cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

c) No ser Secretario Ejecutivo o Director Ejecutivo del Instituto, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

d) No ser Consejero Presidente o Consejero Electoral en los consejos General, locales 
o distritales del Instituto, salvo que se separe del cargo tres años antes de la fecha de 
inicio del Proceso Electoral de que se trate; 

e) No pertenecer al Servicio Profesional Electoral Nacional, salvo que se separe del 
cargo tres años antes de la fecha de inicio del Proceso Electoral de que se trate, y 

f) No ser Presidente Municipal o titular de algún órgano político-administrativo en el 
caso del Distrito Federal, ni ejercer bajo circunstancia alguna las mismas funciones, 
salvo que se separe del cargo noventa días antes de la fecha de la elección. 

g) No estar condenada o condenado por el delito de violencia política contra las 
mujeres en razón de género.” 
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14. Por su parte el artículo 38, fracción VII, último párrafo de la Constitución establece: 

“Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden: 

(…) 

VII. Por tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida y la 
integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal desarrollo 
psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar equiparada o doméstica, violación 
a la intimidad sexual; por violencia política contra las mujeres en razón de género, en 
cualquiera de sus modalidades y tipos. 

Por ser declarada como persona deudora alimentaria morosa. 

En los supuestos de esta fracción, la persona no podrá ser registrada como 
candidata para cualquier cargo de elección popular, ni ser nombrada para 
empleo, cargo o comisión en el servicio público.” 

15. Asimismo, el artículo 135 Sexties, fracción III de la LGDNNA dispone: 

“Artículo 135 Sexties. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de 
sus competencias, dispondrán lo necesario a fin de establecer como requisito la 
presentación del certificado de no inscripción en el Registro Nacional de Obligaciones 
Alimentarias. Entre los trámites y procedimientos que podrán requerir la expedición de 
ese certificado, se encuentran los siguientes: 

(…) 

III. Para participar como candidato a cargos concejiles y de elección popular; 

(…)”. 

16. Por lo tanto, las personas que se encuentren en alguno de los supuestos descritos no podrán 
participar en el proceso inherente a las candidaturas independientes. 

Proceso de selección de candidaturas independientes 

17. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 366, párrafo 1, de la LGIPE, el proceso de selección 
de candidaturas independientes comprende las etapas siguientes: 

a) Convocatoria; 

b) Actos previos al registro de candidaturas independientes; 

c) Obtención del apoyo de la ciudadanía; y 

d) Registro de candidaturas independientes. 

18. El artículo 367, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, en relación con los artículos 287, párrafo 1 y 288, párrafo 
1 del RE, establece que el Consejo General de este Instituto emitirá y dará amplia difusión a la 
convocatoria dirigida a la ciudadanía interesada en postularse para alguna candidatura 
independiente, señalando lo siguiente: 

a) Los cargos de elección popular a los que pueden aspirar; 

b) Los requisitos que deben cumplir; 

c) La documentación que se debe acompañar; 

d) Los plazos para recabar el apoyo de la ciudadanía correspondiente; 

e) Los topes de gastos que pueden erogar en los actos tendentes a recabar el apoyo de la 
ciudadanía; 

f) Las fechas de sesiones para acordar lo conducente respecto de las solicitudes de registro; 

g) Las causas de cancelación de candidaturas; 

h) Las prerrogativas de las candidaturas independientes; 

i) Los formatos que serán utilizados; 

j) La obligación de las personas aspirantes y candidatas independientes de abstenerse de ejercer 
violencia política contra las mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que 
degraden, denigren o discriminen a otras personas aspirantes, precandidatas, candidatas, 
partidos políticos, personas, instituciones públicas o privadas. 
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Manifestación de intención de postularse a una candidatura independiente 

19. El artículo 368, párrafo 1, de la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que pretendan postular 
su candidatura independiente a un cargo de elección popular deberán hacerlo del conocimiento de 
este Instituto por escrito en el formato que éste determine. 

20. Los formatos que serán utilizados para tales efectos se encuentran como anexo del RE, conforme a 
lo siguiente: 

a) Modelo único de Estatutos para Asociaciones Civiles constituidas para la postulación de 
candidaturas independientes (anexo 11.1); y 

b) Manifestación de Intención (anexo 11.2). 

21. Asimismo, el artículo 368, párrafo 2, de la LGIPE, en relación con el artículo 288, párrafo 2, del RE, 
establece que cuando se renueven las dos Cámaras del Congreso de la Unión y el titular del Poder 
Ejecutivo Federal, la manifestación de intención se realizará a partir del día siguiente al que se 
publique la Convocatoria y hasta un día antes del inicio del periodo para recabar el apoyo de la 
ciudadanía, conforme a lo siguiente: 

a) Las personas aspirantes al cargo de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, ante la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto; 

b) Las personas aspirantes al cargo de Senaduría por el principio de mayoría relativa, ante  
la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local correspondiente, y 

c) Las personas aspirantes al cargo de Diputaciones por el principio de mayoría relativa, ante la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Distrital correspondiente. 

 Para efectos del plazo establecido en el artículo 288 párrafo 2 del RE, no se contabilizará en el 
mismo el día en que se entregue la constancia respectiva. 

22. El párrafo 4, del artículo 368, de la LGIPE, establece que con la manifestación de intención la 
persona aspirante a una candidatura independiente deberá presentar: 

a) La documentación que acredite la creación de Ia persona moral constituida en Asociación Civil, 
la cual deberá estar constituida con por lo menos la persona aspirante a candidatura 
independiente, su representante legal y la persona encargada de la administración de los 
recursos de la candidatura independiente, además de tener el mismo tratamiento que un partido 
político en el régimen fiscal. 

b) La documentación que acredite su alta ante el Sistema de Administración Tributaria 

c) Los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el 
financiamiento público y privado correspondiente. 

23. El párrafo 3, del artículo 368, de Ia LGIPE, señala que, una vez hecha la manifestación de intención, 
y recibida la constancia respectiva, las personas ciudadanas adquirirán la calidad de aspirantes.  
En relación con lo anterior, el artículo 289 del RE, establece el procedimiento que seguirán las 
distintas instancias del Instituto para verificar que Ia manifestación de intención cumple con  
los requisitos referidos, así como para prevenir a la persona interesada a fin de que subsane las 
omisiones de documentación e información identificadas, en los plazos estipulados en dicho 
ordenamiento. 

Del plazo para recabar el apoyo de la ciudadanía 

24. El artículo 369, párrafo 1, de la LGIPE, establece que a partir del día siguiente de la fecha en que 
obtengan la calidad de aspirantes, dichas personas podrán realizar actos tendentes a recabar el 
porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, por medios diversos a la radio y la televisión, 
siempre que los mismos no constituyan actos anticipados de campaña. 

25. De acuerdo con lo señalado por el artículo 369, párrafo 2, de la LGIPE dispone que en los procesos 
en que se elijan a los dos Poderes de la Unión, las personas aspirantes a las candidaturas 
independientes contarán con un plazo para llevar a cabo los actos tendentes a recabar el apoyo de la 
ciudadanía, de conformidad con lo siguiente: 

a) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos contarán con ciento veinte días; 

b) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Senaduría de la 
República contarán con noventa días, y 

c) Las personas aspirantes a candidatura independiente para el cargo de Diputaciones federales 
contarán con sesenta días. 
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26. Asimismo, el artículo 369, párrafo 3, de la LGIPE dispone que el Consejo General podrá realizar 
ajustes a los plazos establecidos en el mismo artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que 
la duración de los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía se ciñan a lo establecido en 
dicha Ley, precisando que cualquier ajuste que el Consejo General realice deberá ser difundido 
ampliamente. 

Del tope de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía 

27. El artículo 370, párrafo 1, de la LGIPE establece que se entiende por actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía, el conjunto de reuniones públicas, asambleas, marchas, y todas aquellas 
actividades dirigidas a la ciudadanía en general, que realizan las personas aspirantes con el objeto 
de obtener el apoyo de la ciudadanía para satisfacer el requisito establecido en dicha Ley. 

28. El artículo 374, párrafos 1 y 2, de la LGIPE, dispone que los actos tendentes a recabar el apoyo de la 
ciudadanía se financiarán con recursos privados de origen lícito, en los términos de la legislación 
aplicable, y estarán sujetos al tope de gastos que determine este Consejo General por tipo de 
elección, mismo que será equivalente al diez por ciento del establecido para las campañas 
inmediatas anteriores, según la elección de que se trate. 

29. El treinta de octubre de dos mil diecisiete, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG505/2017 
por el que se determinaron los topes máximos de gastos de precampaña y campaña, para las 
elecciones a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, así como de Diputaciones y 
Senadurías por el principio de mayoría relativa para el PEF 2017-2018. 

30. De igual manera, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el acuerdo 
INE/CG549/2020 por el que se determinaron los topes máximos de precampaña y campaña para la 
elección de diputaciones federales por el principio de mayoría relativa para el PEF 2020-2021 

31. Con base en lo anterior, y para dar cumplimiento al artículo 374 párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el tope 
máximo de gastos para los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía para contender 
como candidata o candidato independiente a los distintos cargos federales de elección popular por el 
principio de mayoría relativa en el Proceso Electoral Federal 2023-2024 es el siguiente: 

a) Presidencia 

Tope máximo de gastos de 
campaña, Presidencia 

PEF 2017-2018 

Porcentaje que 
corresponde 

Tope máximo de gastos para los 
actos tendentes a recabar el apoyo 

de la ciudadanía 

PEF 2023-2024 

A B 
C 

(A * B)1 

$429,633,325 10% $42,963,333 

 

b) Senaduría 

Entidad federativa 

Tope máximo de 
gastos de campaña, 

Senadurías 

PEF 2017-2018 

Porcentaje que 
corresponde 

Tope máximo de 
gastos para los actos 
tendentes a recabar 

el apoyo de la 
ciudadanía 

PEF 2023-20242 

Aguascalientes $4,296,333 

10% 

$429,633 

Baja California $11,456,888 $1,145,689 

Baja California Sur $2,864,222 $286,422 

Campeche $2,864,222 $286,422 

Coahuila $10,024,777 $1,002,478 

                                                 
1 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
2 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
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Entidad federativa 

Tope máximo de 
gastos de campaña, 

Senadurías 

PEF 2017-2018 

Porcentaje que 
corresponde 

Tope máximo de 
gastos para los actos 
tendentes a recabar 

el apoyo de la 
ciudadanía 

PEF 2023-20242 

Colima $2,864,222 

 

$286,422 

Chiapas $18,617,443 $1,861,744 

Chihuahua $12,888,999 $1,288,900 

Ciudad de México $28,642,220 $2,864,222 

Durango $5,728,444 $572,844 

Guanajuato $21,481,665 $2,148,167 

Guerrero $12,888,999 $1,288,900 

Hidalgo $10,024,777 $1,002,478 

Jalisco $28,642,220 $2,864,222 

México $28,642,220 $2,864,222 

Michoacán $17,185,332 $1,718,533 

Morelos $7,160,555 $716,056 

Nayarit $4,296,333 $429,633 

Nuevo León $17,185,332 $1,718,533 

Oaxaca $14,321,110 $1,432,111 

Puebla $21,481,665 $2,148,167 

Querétaro $7,160,555 $716,056 

Quintana Roo $5,728,444 $572,844 

San Luis Potosí $10,024,777 $1,002,478 

Sinaloa $10,024,777 $1,002,478 

Sonora $10,024,777 $1,002,478 

Tabasco $8,592,666 $859,267 

Tamaulipas $12,888,999 $1,288,900 

Tlaxcala $4,296,333 $429,633 

Veracruz $28,642,220 $2,864,222 

Yucatán $7,160,555 $716,056 

Zacateas $5,728,444 $572,844 

 

c) Diputación federal 

Tope máximo de gastos de 
campaña, Diputaciones 

PEF 2020-2021 

Porcentaje que 
corresponde 

Tope máximo de gastos para los actos 
tendentes a recabar el apoyo de la 

ciudadanía 

PEF 2023-2024 

A B 
C 

(A * B)3 

$1,648,189 10% $164,819 

                                                 
3 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, es decir, redondeado. 
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32. El artículo 375 de la LGIPE, establece que las personas aspirantes que rebasen el tope de gastos 
relativos a los actos tendentes a recabar el apoyo de la ciudadanía perderán el derecho a su registro 
como candidata o candidato independiente o, en su caso, si ya está hecho el registro, se cancelará el 
mismo. 

Del procedimiento para la obtención del apoyo de la ciudadanía 

33. El artículo 371, de la LGIPE, señala: 

“1. Para la candidatura de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, la cédula de 
respaldo deberá contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos 
equivalente al 1% de la lista nominal de electores con corte al 31 de agosto del año 
previo al de la elección y estar integrada por electores de por lo menos diecisiete 
entidades federativas, que sumen cuando menos el 1% de ciudadanos que figuren en 
la lista nominal de electores en cada una de ellas. 

2. Para fórmulas de senadores de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de 
la lista nominal de electores correspondiente a la entidad federativa en cuestión, con 
corte al 31 de agosto del año previo al de la elección, y estar integrada por ciudadanos 
de por lo menos la mitad de los Distritos electorales que sumen como mínimo el 1% de 
ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada uno de ellos. 

3. Para fórmula de diputados de mayoría relativa, la cédula de respaldo deberá 
contener cuando menos la firma de una cantidad de ciudadanos equivalente al 2% de 
la lista nominal de electores correspondiente al Distrito electoral en cuestión, con corte 
al 31 de agosto del año previo al de la elección y estar integrada por ciudadanos de 
por lo menos la mitad de las secciones electorales que sumen cuando menos el 1%  
de ciudadanos que figuren en la lista nominal de electores en cada una de ellas.” 

 Al respecto, dado que la base para establecer el número mínimo de apoyos de la ciudadanía 
requerido para cada cargo federal de elección popular será el corte de la lista nominal al treinta y uno 
de agosto de dos mil veintitrés, este Consejo General, considera necesario instruir a la DERFE para 
que a más tardar el cinco de septiembre de dos mil veintitrés entregue a la DEPPP las cifras 
siguientes con corte al treinta y uno de agosto de dos mil veintitrés: 

a) El número total de personas ciudadanas inscritas en la lista nominal de electores; 

b) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada entidad federativa; 

c) El número de personas ciudadanas equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada entidad federativa; 

d) El número de personas ciudadanas equivalente al 2% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada distrito electoral federal; 

e) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada distrito electoral federal; 

f) El número de personas ciudadanas equivalente al 1% de la lista nominal de electores 
correspondiente a cada sección electoral; 

g) El número de secciones electorales que conforman cada distrito electoral federal. 

 De igual manera es necesario instruir a la DEPPP a efecto de que, con base en la información 
señalada, publique la tabla con las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo de la ciudadanía 
para candidaturas independientes, en la página oficial del Instituto, a más tardar el ocho de 
septiembre de dos mil veintitrés. 

34. El artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, en relación con el artículo 385, párrafo 2, inciso b), de 
la LGIPE, señala que las personas ciudadanas que aspiren a participar como candidatas o 
candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán acompañar a su solicitud de 
registro la cédula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de caracteres 
(OCR) de la CPV vigente de cada una de las personas ciudadanas que manifiestan el apoyo en el 
porcentaje requerido en los términos de la Ley, así como copia de las CPV vigente de quienes 
respalden la candidatura. 
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A. Del uso de la APP 

35. El artículo 290, párrafo 1, del RE, establece que el procedimiento técnico–jurídico para verificar que 
se haya reunido el porcentaje de apoyo de la ciudadanía requerido, según el tipo de elección, será el 
que se establezca en los Lineamientos aprobados para tal efecto, en el que se priorizará la utilización 
de medidas tecnológicas avanzadas al alcance del Instituto. Lo anterior, a efecto de dotar de certeza 
el proceso de verificación. 

36. En ese sentido, desde el PEF 2017-2018, el Instituto desarrolló una APP para recabar el apoyo de la 
ciudadanía de las personas aspirantes a una candidatura independiente, misma que fue aprobada 
mediante Acuerdo INE/CG387/2017, del veintiocho de agosto de dos mil diecisiete, y permitió a las 
personas aspirantes a candidaturas independientes a cargos federales de elección popular recabar  
la información de las personas que respaldaron su candidatura, sin la utilización de papel para la 
elaboración de cédulas de respaldo o para fotocopiar la CPV. 

37. Cabe destacar que para el PEF 2014-2015, así como para Procesos Electorales Locales en 2016, el 
apoyo de la ciudadanía se entregó en formatos llenados a mano y con copias de la CPV por cada 
persona ciudadana, lo que implicó que las personas aspirantes tuvieran que movilizarse con recursos 
adicionales como papel y fotocopiadoras para poder capturar cada respaldo. Además de los costos 
monetarios y los problemas logísticos que implicaron, una vez recabados en estos formatos, las 
personas aspirantes entregaron toda la documentación hasta el final de los plazos establecidos para 
conseguir ese apoyo, por lo que la autoridad electoral contó con un período muy reducido  
para verificar la información contenida en las cédulas físicas. 

 Así, la APP facilitó el procesamiento de la información de cada apoyo, es decir, conocer a la 
brevedad la situación registral en lista nominal de dichas personas, así como la generación de 
reportes para verificar el número de apoyos de la ciudadanía recibidos por las personas aspirantes. 
De igual forma, la implementación de la APP otorgó a la autoridad certeza sobre la autenticidad del 
apoyo presentado por cada aspirante, evitó el error humano en la captura de información, garantizó 
la protección de datos personales y redujo los tiempos para la verificación del porcentaje de apoyo 
obtenido. 

 A este respecto, si bien dicho Acuerdo fue impugnado, la Sala Superior del TEPJF, en la sentencia 
dictada el veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, recaída al Juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC- 841/2017 y 
acumulados, confirmó el contenido de dicho Acuerdo y determinó lo siguiente: 

“Ahora, esta Sala Superior estima que la Aplicación Móvil no es un requisito adicional a 
los que debe cumplir un aspirante a candidato independiente para ser registrado, 
conforme a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sino que se 
trata de un mecanismo de obtención del apoyo ciudadano, y los datos que se recaben 
a través de él, únicamente sustituye el mecanismo tradicional de recolección de las 
cédulas de respaldo y la copia de la credencial para votar exigidas por la Ley, esto es, 
ya no será necesario que los aspirantes presenten tales documentos físicamente. 

No pasa desapercibido que los numerales 4 y 39 de los Lineamientos señalan que los 
archivos que se generen a partir de la aplicación móvil sustituirán a las cédulas de 
respaldo ciudadano. Sin embargo, tales disposiciones deben interpretarse en el 
sentido de que los referidos archivos digítales sustituyen los documentos físicos en los 
que anteriormente se recababan las cédulas de apoyo ciudadano. 

En efecto, si bien los artículos 371, 383, inciso c), fracción VI, de la LEGIPE, se 
refieren a la cédula de respaldo ciudadano, no señalan que necesariamente deba 
constar en un documento físico. En este sentido, la generación y resguardo de los 
referidos apoyos de manera electrónica no es incompatible con el propio concepto de 
cédula de respaldo ciudadano. 

Por lo tanto, se estima que resulta válido que haciendo uso de los avances 
tecnológicos disponibles se implementen mecanismos como el que nos ocupa para 
dotar de mayor agilidad y certeza la obtención, resguardo y verificación de los apoyos 
que se emiten en favor de quien aspira a una candidatura independiente. De ese 
modo, la sustitución del método de obtención de la cédula no implica añadir un 
requisito y tampoco eliminarla, ya que toda la información requerida para ella es la 
misma que se requiere para la cédula, sólo que ahora será recabada, mediante una 
aplicación móvil. 
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Así, una vez cumplido el procedimiento marcado en los Lineamientos, a partir de 
recabar el apoyo mediante dicha aplicación, se contará con la información requerida 
por el artículo 383, párrafo 1, inciso c), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
Por tanto, es claro que los Lineamientos impugnados, no introducen un nuevo 
requisito, sino que proporcionan elementos tecnológicos para lograr el cumplimiento de 
uno de los ya establecidos en la ley, como es, obtener el apoyo ciudadano requerido 
en la Legislación Electoral federal.” 

38. Es por lo anterior que para el PEF 2020-2021 se aprobó nuevamente el uso de la APP, la cual ha 
sido utilizada para diversos procesos de participación ciudadana, para el registro de partidos políticos 
nacionales, partidos políticos locales, agrupaciones políticas nacionales, entre otros procedimientos, 
por lo que dada su probada eficiencia, para este PEF 2023-2024 este Consejo General considera 
necesario ratificar su uso para recabar los datos de la ciudadanía que desee apoyar a la persona 
aspirante. 

39. La APP es compatible con teléfonos inteligentes de gama media y alta, así como con tabletas que 
funcionan con los sistemas operativos iOS 12.0 y Android 7.0 en adelante. Dichos dispositivos 
móviles (celulares y tabletas) no serán proporcionados a las personas aspirantes por el INE, puesto 
que el número de equipos a utilizar dependerá de la cantidad de auxiliares que colaboren en la 
captura de datos. 

40. Es de resaltar que, el INE ha implementado una nueva modalidad (autoservicio) para el uso de la 
APP, la cual permite a la ciudadanía otorgar su apoyo a una o un aspirante sin la mediación de una 
persona auxiliar, y sin salir de su hogar. Esto, en atención a las condiciones sanitarias causadas por 
la pandemia de la COVID-19; si bien tal y como quedó asentado en los antecedentes, el Gobierno 
Federal publicó el nueve de mayo de dos mil veintitrés, en el DOF el Decreto por el que se declara 
terminada la acción extraordinaria en materia de salubridad general que tuvo por objeto prevenir, 
controlar y mitigar la enfermedad causada por el virus SARS-CoV-2 (COVID-19), también lo es que 
derivado de las ventajas que ofrece dicho servicio, el mismo se seguirá utilizando. 

41. La información de cada apoyo captado por la APP, esto es, las imágenes del anverso y reverso del 
original de la CPV emitida por este Instituto en favor de la persona que brinda su apoyo, la fotografía 
viva y la firma autógrafa, son los elementos mínimos que se requieren para cumplir con lo dispuesto 
por el artículo 383, párrafo 1, inciso c), fracción VI, de la LGIPE, (nombre completo, firma y clave de 
elector o el número identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento 
óptico de caracteres –OCR- de la CPV vigente) y para constatar la autenticidad del apoyo de la 
ciudadanía. 

 Adicionalmente, la obligatoriedad de la fotografía viva de la persona, es un mecanismo para la 
protección de la identidad de la o el ciudadano, a efecto de que ninguna otra persona pueda 
presentar el original de su CPV sin su consentimiento o conocimiento; es decir, al contar con la 
fotografía viva de la persona, este Instituto tendrá certeza de que la persona que está presentando el 
original de su CPV a la o el auxiliar de la o el aspirante, efectivamente es la persona a quien esta 
autoridad le expidió esa credencial, que se encuentre presente en ese momento y que está 
manifestando su apoyo a la o el aspirante. Con ello, se podrá evitar que personas que tengan a la 
mano CPV de las que no son titulares puedan utilizarlas para generar un registro. 

 Este hecho es por demás relevante, pues se tiene acreditado que, el haber sido opcional la toma de 
fotografía viva durante el proceso 2017-2018 facilitó que se intentara –infructuosamente– presentar 
apoyos no válidos. Por su parte, se hace del conocimiento de las personas aspirantes que, para 
realizar la captura de apoyo de la ciudadanía a través de la APP no se necesita contar con algún tipo 
de conocimiento especializado o técnico (no se necesita ser perito), ya que para ello basta con 
conocer las características esenciales de la CPV expedida por el Instituto; además, es evidente que 
las personas que participen como auxiliares, al contar con su propia CPV, conocen sus 
características básicas, por lo que están en aptitud de constatar, de ser el caso, si el documento que 
sirva de base para recabar el apoyo de la ciudadanía coincide o no con el original de la CPV 
expedida por este Instituto. 

42. Ahora bien, de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de Tecnologías de la 
Información en los Hogares (ENDUTIH) 2022, se estima que el país cuenta con 93.8 millones de 
personas usuarias con teléfonos celulares, lo que representa el 79.2% de la población de 6 años o 
más. Además, se estimó que 94.6% de personas usuarias solo utilizaba teléfono celular inteligente.4 

                                                 
4 El comunicado de prensa de INEGI puede consultarse en 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2023/ENDUTIH/ENDUTIH_22.pdf 
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 Conforme a lo anterior, y considerando que el uso de dispositivos móviles se ha incrementado, esta 
autoridad concluye que la utilización de la APP no implica una carga extraordinaria para las personas 
aspirantes a una candidatura independiente, por el contrario, facilita recabar el apoyo de la 
ciudadanía, garantiza la certeza de la información presentada al Instituto y disminuye el costo que 
implicaría la utilización de papel para reproducir las cédulas de respaldo y las fotocopias de las CPV. 

B. Del régimen de excepción 

43. Tomando en consideración que existen algunas comunidades en donde hay un impedimento material 
o tecnológico para recabar el apoyo de la ciudadanía a través de la APP, este Consejo General 
estimó necesario establecer mecanismos que permitan maximizar y equilibrar la participación de la 
ciudadanía que resida en municipios en los que exista desventaja material para ejercer su derecho 
de voto en su doble vertiente, sin menoscabo alguno, mediante la aplicación de un régimen de 
excepción. 

44. En ese sentido, es necesario acudir a mediciones objetivas, realizadas por instituciones del Estado 
mexicano para determinar aquellas zonas que deberán recibir un tratamiento especial. Así, el índice 
de marginación elaborado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO) con información del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), publicada quinquenalmente, mide la carencia 
de oportunidades sociales y la ausencia de capacidades para adquirirlas o generarlas, así como las 
privaciones e inaccesibilidad a bienes y servicios fundamentales para el bienestar. Para ello, el 
CONAPO valora las dimensiones de educación, vivienda, distribución de población e ingreso por 
trabajo y clasifica a los municipios en cinco estratos con base en el grado de marginación.  
La utilización de este índice brindará elementos objetivos para conocer aquellos municipios que, 
dado su grado muy alto de marginación, podrán optar por la utilización complementaria del registro 
de apoyo en papel, mediante el formato que, como Anexo DOS, forma parte integral del presente 
Acuerdo. 

45. En razón de lo anterior, a fin de fortalecer la determinación anterior se anexa el listado de los 204 
municipios con muy alto grado de marginación, obtenidos a partir de la información difundida por el 
CONAPO (2020), con el propósito de que las persona aspirantes a candidaturas independientes 
tengan certeza sobres los municipios en los que podrán recabar el apoyo de la ciudadanía de 
manera opcional a través del uso de la cédula de apoyo que contenga el respaldo a la persona 
aspirante a la candidatura independiente y suscrito por la ciudadanía, identificado como  
Anexo TRES. 

 Al respecto, es preciso tener en cuenta que sólo podrán recolectar en papel el apoyo de la 
ciudadanía cuyo domicilio se encuentre en esos municipios, conforme al Padrón Electoral. 

De la verificación del apoyo de la ciudadanía 

46. En la experiencia de los PEF 2017-2018 y 2020-2021, así como en los procesos de registro de 
Partidos Políticos Locales 2022-2023 y Agrupaciones Políticas Nacionales 2022-2023 en los cuales 
se utilizó la APP para recabar el apoyo de la ciudadanía y/o afiliaciones, respectivamente; esta 
autoridad electoral identificó una serie de irregularidades en algunos apoyos cuyos datos habían sido 
encontrados en la lista nominal de manera preliminar. Entre éstas se destacan las fotocopias de la 
CPV, el documento inválido y la simulación de ésta. En el primer caso, se encontró que aspirantes y 
sus auxiliares captaron apoyos utilizando imágenes de fotocopias de CPV, por lo que no hubo 
certeza sobre la voluntad de otorgar los apoyos. En el caso del documento inválido, al igual que en el 
caso anterior, se intentó acreditar la existencia de un apoyo de la ciudadanía sin estar en presencia 
de una CPV vigente. Para ello, se capturó la imagen de un documento distinto a la CPV y se 
ingresaron datos personales válidos de manera manual. En el caso de la simulación, se utilizó una 
plantilla o formato parecido a una CPV, colocando de manera manual los datos solicitados por la 
APP para acreditar el apoyo de la ciudadanía. 

 Estas prácticas fueron en contra de lo establecido en la normativa correspondiente, ya que se omitió 
la captura de la imagen de una CPV original que debía ser exhibida por la o el ciudadano dispuesto a 
otorgar su apoyo para que la APP hiciera el proceso de reconocimiento óptico de caracteres. 
Además, generó incertidumbre sobre la forma en que se obtuvieron los datos de las personas que 
supuestamente brindaron su respaldo a un o una aspirante, pues sin tener el soporte documental de 
los mismos, fueron identificados en el sistema como preliminarmente válidos. 

 En razón de lo anterior, para el PEF 2023-2024, el Instituto llevará a cabo el mismo procedimiento 
utilizado para el PEF 2020-2021, es decir, verificará la autenticidad del documento base del apoyo de 
la ciudadanía que las personas aspirantes obtengan a través de la APP; que en todo caso debe ser 
el original de la CPV vigente que emite este Instituto a la ciudadanía. 



Jueves 27 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL 211 

 Es de destacar que la exigencia del original de la CPV expedida por el INE para sustentar el apoyo 
de la ciudadanía para una candidatura independiente fue validada por la Sala Superior del TEPJF, al 
resolver el juicio ciudadano identificado con el expediente SUP-JDC-98/2018 en la sesión de fecha 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho, descartando la posibilidad de utilizar la fotocopia de una 
credencial para votar para recabar el apoyo a favor de una o un aspirante a una candidatura 
independiente. 

 En esa sentencia, la Sala Superior reiteró que, en los Lineamientos que rigen el empleo de la 
aplicación diseñada por el INE, la autoridad electoral exigió entre los requisitos de operación de  
la APP, la necesidad de incluir la imagen del anverso y reverso del original de la credencial, como 
elemento que permite corroborar la autenticidad de dicho apoyo, ya que constituye uno de los signos 
identificadores de la presencia física de la ciudadana o ciudadano ante la persona auxiliar, y de su 
consentimiento implícito para otorgar el respaldo a una candidatura. 

 Por tanto, la Sala Superior consideró que la presentación de fotografías de fotocopias de CPV 
desvirtúa la finalidad de la aplicación y genera incertidumbre respecto a la obtención del apoyo de la 
ciudadanía. También puntualizó que, de aceptar las capturas de fotocopias de las CPV, no se tendría 
certeza de que las personas aspirantes y auxiliares se hayan apersonado frente a la o el ciudadano 
para solicitar su apoyo, o podría llegar a estarse frente a un posible uso ilícito de información 
comercial o no comercial de la ciudadanía sin su consentimiento, entre otras malas prácticas o 
conductas, cuya opacidad haría ineficaz el sistema de verificación del INE. 

 En razón de lo anterior, esta autoridad implementará una Mesa de Control, misma que será operada 
por personal de la DERFE, a efecto de realizar la revisión de todos y cada uno de los apoyos de la 
ciudadanía que sean enviados por las personas aspirantes, sus auxiliares y la ciudadanía al Instituto, 
cuyo resultado se reflejará en el portal web en un plazo máximo de diez días después de haberse 
recibido en la Mesa de Control. 

47. El artículo 385, párrafo 1, de la LGIPE, señala que una vez que se cumplan los demás requisitos 
establecidos en esa Ley, la DERFE procederá a verificar que se haya reunido el porcentaje de apoyo 
de la ciudadanía que corresponda según la elección de que se trate, constatando que las y los 
ciudadanos aparecen en la lista nominal de electores. 

48. El artículo 385, párrafo 2, de la misma Ley, dispone que las firmas de las y los ciudadanos que 
apoyan a la persona candidata independiente no se computarán para los efectos del porcentaje 
requerido cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

 Nombres con datos falsos o erróneos; 

 No se acompañen las copias de la CPV vigente; 

 Las personas ciudadanas no tengan su domicilio en la demarcación territorial para la que se está 
postulando la o el aspirante; 

 Las personas ciudadanas hayan sido dadas de baja de la lista nominal; 

 En el caso que se haya presentado por una misma persona más de una manifestación a favor 
de un (a) mismo (a) aspirante, sólo se computará una, y 

 En el caso que una misma persona haya presentado manifestación en favor de más de un (a) 
aspirante para el mismo cargo de elección popular, sólo se computará la primera manifestación 
presentada. 

 No obstante, de una interpretación sistemática y funcional de lo establecido en dicho artículo, se 
desprende que no podrán contabilizarse las firmas de la ciudadanía que no sea localizada en la lista 
nominal. 

49. A fin de garantizar que los datos de las personas que manifiesten su apoyo a alguna candidatura 
independiente sean verificados con la lista nominal en la que se vean reflejados los movimientos 
realizados por ellos durante los plazos establecidos en la LGIPE, el corte de la lista nominal que se 
utilice para efectos de verificar el porcentaje de apoyo de la ciudadanía establecido por dicha Ley 
deberá ser el más cercano a la fecha en que la información sea cargada en el Portal web de la APP. 

De la Garantía de audiencia 

50. Las personas aspirantes a candidaturas independientes contarán en todo momento con acceso a un 
Portal web en el que podrán verificar los reportes que les mostrarán los apoyos de la ciudadanía 
cargados al sistema, así como el estatus registral de cada uno de ellos. Lo anterior, a efecto de que 
cuenten con los elementos necesarios para manifestar lo que a su derecho convenga y así ejercer su 
garantía de audiencia. 
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51. Cabe mencionar que la garantía de audiencia podrá ejercerse únicamente respecto de los registros 
que esta autoridad haya identificado como no válidos conforme a los Lineamientos para la 
verificación del apoyo de la ciudadanía, identificados como Anexo CUATRO. Lo anterior, toda vez 
que resultaría infructuoso realizar la revisión de los registros determinados como preliminarmente 
válidos puesto que la modificación de su estatus no causaría beneficio alguno a la o el aspirante a 
una candidatura independiente. 

 De igual manera, resultaría ineficaz llevar a cabo la revisión de los registros de aquellas personas 
aspirantes que debido al número de apoyo captado hasta ese momento no se encontrarían en 
aptitud de alcanzar el mínimo requerido por la LGIPE, razón por la cual este Instituto considera 
necesario establecer un número mínimo de apoyo como requisito para solicitar el ejercicio de su 
garantía de audiencia. En ese sentido, se establece que la garantía de audiencia podrá solicitarse 
hasta que se haya alcanzado la mitad del apoyo de la ciudadanía requerido por la Ley. 

Del registro de candidaturas independientes 

52. De acuerdo con lo expresado por los artículos 382, párrafo 1, y 237, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE, 
el registro de candidaturas independientes en el año de la elección en que se renueven el titular del 
Poder Ejecutivo Federal y las dos Cámaras del Congreso de la Unión, deberá llevarse a cabo entre el 
15 y el 22 de febrero ante las instancias que en él se determinan. No obstante, el párrafo 2 del 
mencionado artículo 237 de la LGIPE señala que el Consejo General podrá realizar ajustes a los 
plazos establecidos en dicho artículo a fin de garantizar los plazos de registro y que la duración de 
las campañas electorales se ciña a lo establecido en el artículo 251 de dicha Ley. 

53. Según lo establecido por el artículo 44, párrafo 1, inciso t), en relación con el artículo 237, párrafo 1, 
inciso a), fracción V in fine, y 382, párrafo 1, de la LGIPE, es atribución del Consejo General de este 
Instituto, registrar las candidaturas a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y, 
supletoriamente, las de senadurías y diputaciones por el principio de mayoría relativa. 

54. El artículo 363, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el artículo 286 del RE, establece que las 
personas candidatas independientes para el cargo de diputación deberán registrar la fórmula 
correspondiente de persona propietaria y suplente y para senadurías deberán registrar una lista para 
la entidad federativa que corresponda, con dos fórmulas en orden de prelación y de manera 
alternada por personas de género distinto; así también se indica que cada fórmula deberá estar 
integrada por personas del mismo género, o bien, de diverso género, siempre y cuando la persona 
propietaria sea hombre y la suplente mujer. 

55. Conforme al artículo 383, párrafo 1, de la LGIPE, las personas ciudadanas que aspiren a participar 
como candidatas o candidatos independientes a un cargo de elección popular deberán: 

a) Presentar su solicitud por escrito; 

b) La solicitud de registro deberá contener: 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo y firma o, en su caso, huella dactilar 
de la persona solicitante; 

II. Lugar y fecha de nacimiento de la persona solicitante; 

III. Domicilio de la persona solicitante y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación de la persona solicitante; 

V. Clave de la CPV de la persona solicitante; 

VI. Cargo para el que pretenda postular la persona solicitante; 

VII. Designación de la persona que fungirá como representante legal y domicilio para oír y 
recibir notificaciones, y 

VIII. Designación de la persona encargada del manejo de los recursos financieros y de la 
rendición de informes correspondientes. 

c) La solicitud deberá acompañarse de la siguiente documentación: 

I. Formato en el que manifieste su voluntad de ser Candidato o Candidata Independiente; 

II. Copia del acta de nacimiento; 

III. Copia del anverso y reverso de la CPV vigente; 

IV. La Plataforma Electoral que contenga las principales propuestas que la o el Candidato 
Independiente sostendrá en la campaña electoral; 
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V. Los datos de identificación de la cuenta bancaria aperturada para el manejo de los 
recursos de la candidatura independiente, en los términos de dicha Ley; 

VI. Los informes de gastos y egresos de los actos tendentes a obtener el apoyo de la 
ciudadanía; 

VII. La cedula de respaldo que contenga el nombre, firma y clave de elector o el número 
identificador al reverso de la credencial de elector derivado del reconocimiento óptico de 
caracteres (OCR) de la CPV con fotografía vigente de cada uno (a) de los (las) 
ciudadanos (as) que manifiestan el apoyo en el porcentaje requerido en los términos de la 
Ley. 

VIII. Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de: 

1. No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas y actos para obtener el 
apoyo de la ciudadanía; 

2. No ser presidente del comité ejecutivo nacional, estatal, municipal, dirigente, 
militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, conforme a lo establecido 
en la Ley, y 

3. No tener ningún otro impedimento de tipo legal para contender como Candidata o 
Candidato Independiente. 

IX. Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la 
cuenta bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto. 

56. Los formatos para tales efectos se encuentran como anexos del RE, conforme a lo siguiente: 

a) Manifestación de voluntad de ser registrado (a) como candidato o candidata independiente 
(anexo 11.3); 

b) Escrito bajo protesta de decir verdad de no aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas y actos para obtener el apoyo de la ciudadanía; no ser presidente del comité ejecutivo 
nacional, estatal o municipal; dirigente, militante, afiliado o su equivalente, de un partido político, 
conforme a lo establecido en la LGIPE, y no tener ningún otro impedimento de tipo legal para 
contender como candidata o candidato independiente (Anexo 11.4); 

c) Escrito en el que manifieste su conformidad para que todos los ingresos y egresos de la cuenta 
bancaria aperturada sean fiscalizados, en cualquier momento, por el Instituto (Anexo 11.5). 

d) Solicitud de registro de candidatura independiente (Anexo 11.6). 

57. El artículo 383, párrafo 2, de la LGIPE, establece que recibida una solicitud de registro de 
candidatura independiente por la persona presidente o secretaria del Consejo que corresponda, se 
verificará dentro de los tres días siguientes que se cumplió con todos los requisitos señalados por la 
Ley, con excepción de lo relativo al apoyo de la ciudadanía. 

58. El artículo 384 de la LGIPE, establece que si de la verificación realizada se advierte que se omitió el 
cumplimiento de uno o varios requisitos, se notificará de inmediato a la persona solicitante o a su 
representante para que dentro de las 48 horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos, 
siempre y cuando esto pueda realizarse dentro del plazo que señala el artículo 237, párrafo 1, inciso 
a), de dicha Ley, agregando que si no se subsanan los requisitos omitidos o se advierte que la 
solicitud se realice en forma extemporánea, se tendrá por no presentada. 

59. El artículo 386 de la LGIPE, establece que si la solicitud de registro de la candidatura independiente 
no reúne el porcentaje requerido se tendrá por no presentada. 

60. El artículo 387, párrafo 1, de la LGIPE, indica que a ninguna persona podrá registrársele como 
candidata o candidato a distintos cargos de elección popular en el mismo Proceso Electoral; tampoco 
podrá ser candidata o candidato para un cargo federal de elección popular y simultáneamente para 
otro en los estados, los municipios o la Ciudad de México; y que, en este último supuesto, si el 
registro para el cargo de la elección federal ya estuviere hecho, se procederá a la cancelación 
automática del registro federal. 

61. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 390, párrafo 1, de la LGIPE, las personas candidatas 
independientes que obtengan su registro no podrán ser sustituidas en ninguna de las etapas del 
PEF. 

62. El artículo 391, párrafo 1 de la LGIPE establece que, para el caso de diputaciones, será cancelada la 
fórmula completa cuando falte el propietario, la ausencia de la suplencia no invalidará la fórmula. 
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 Para el caso de las listas de fórmulas de candidaturas independientes al cargo de Senadurías, el 
artículo 392, párrafo 1, de la LGIPE señala que si por cualquier causa falta una de las personas 
integrantes propietarias de una de las fórmulas, se cancelará el registro de ambas. La ausencia de la 
suplencia no invalidará las fórmulas. 

63. Asimismo, de acuerdo con el artículo 378 de la LGIPE, las personas aspirantes que no entreguen el 
informe de ingresos y egresos, dentro de los treinta días siguientes a la conclusión del periodo para 
recabar el apoyo de la ciudadanía, les será negado el registro como candidatura independiente. 

 Las personas aspirantes que sin haber obtenido el registro a la candidatura independiente no 
entreguen los informes antes señalados, serán sancionados en los términos de esta ley. 

64. Ahora bien, si durante la revisión de dichos informes se identificaran gastos por contratación de 
tiempos en Radio y Televisión, se acredite un rebase de topes o se configuren actos anticipados de 
campaña, se sancionará con la negativa o en su caso, la cancelación del registro de la candidatura 
independiente, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 372 y 375 de la LGIPE. 

De las prerrogativas, derechos y obligaciones 

65. El artículo 358, párrafo 1 de la LGIPE establece que este Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas relativas a las candidaturas independientes, en el ámbito 
federal. 

66. De conformidad con el artículo 393, párrafo 1, incisos b) y c) de la LGIPE son prerrogativas de las 
personas candidatas independientes registradas, entre otras: 

 Tener acceso a los tiempos de radio y televisión, como si se tratara de un partido político de 
nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la 
etapa de las campañas electorales; 

 Obtener financiamiento público y privado. 

67. El mismo artículo, establece que son derechos de las personas candidatas independientes 
registradas: 

 Participar en la campaña electoral correspondiente y en la elección al cargo para el que hayan 
sido registradas; 

 Realizar actos de campaña y difundir propaganda electoral en los términos de la LGIPE; 

 Replicar y aclarar la información que generen los medios de comunicación, cuando consideren 
que se deforma su imagen o que se difundan hechos falsos o sin sustento alguno; 

 Designar representantes ante los órganos del Instituto, en los términos dispuestos por la Ley; 

 Solicitar a los órganos electorales copia de la documentación electoral, a través de sus 
representantes acreditados, y 

 Las demás que les otorgue dicha Ley y los demás ordenamientos aplicables. 

68. El artículo 372, de la LGIPE, establece que las personas aspirantes no podrán realizar actos 
anticipados de campaña por ningún medio, quedando prohibido, en todo tiempo, la contratación de 
propaganda o cualquier otra forma de promoción personal en radio y televisión, señalando que la 
violación a tales disposiciones se sancionará con la negativa de registro de la candidatura 
independiente o, en su caso, con la cancelación de dicho registro. 

69. Los artículos 380 y 394, de la LGIPE, establecen las obligaciones de las personas aspirantes y 
candidatas independientes registradas, entre ellas, abstenerse de ejercer violencia política contra las 
mujeres en razón de género o de recurrir a expresiones que degraden, denigren o discriminen a otras 
personas aspirantes, precandidatas, candidatas, partidos políticos, personas, instituciones públicas o 
privadas. 

70. El artículo 407 de la LGIPE, señala que las personas Candidatas Independientes tendrán derecho a 
recibir financiamiento público para sus gastos de campaña y que para los efectos de la distribución 
del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho, en su conjunto, serán considerados 
como un partido político de nuevo registro. 

71. El artículo 408 de la LGIPE, establece que el monto que le correspondería a un partido de nuevo 
registro se distribuirá entre todas las personas Candidatas Independientes. Asimismo, en el supuesto 
de que una sola persona obtenga su registro para cualquiera de los cargos antes mencionados, no 
podrá recibir financiamiento que exceda del 50% de los montos referidos. 
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72. El artículo 438 de la LGIPE señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, 
otorgamiento y vigilancia de las prerrogativas de las Candidaturas Independientes. 

73. El artículo 7, párrafo 1, inciso b) de la LGPP estipula que es atribución del Instituto el reconocimiento 
de los derechos y el acceso a las prerrogativas de las candidaturas a cargos de elección popular 
federal. 

74. El artículo 412 de la LGIPE, establece que el conjunto de candidaturas independientes, según el tipo 
de elección, accederán a la radio y la televisión, como si se tratara de un partido de nuevo registro, 
únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos políticos y que solo 
tendrán acceso a radio y televisión en campaña electoral. 

75. Conforme a lo dispuesto por el artículo 416 de la LGIPE, para la transmisión de mensajes de las 
candidaturas independientes en cada estación de radio y canal de televisión, se estará a lo 
establecido en dicha Ley, en el Reglamento de Radio y Televisión en materia electoral y demás 
ordenamientos aplicables, así como a los acuerdos del Comité de Radio y Televisión de este 
Instituto. 

76. El artículo 15 numerales 4, 6 y 7 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 
establece el siguiente modelo de distribución de promocionales para candidaturas independientes en 
periodo de campaña de PEF en los que se elige a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, 
senadurías y diputaciones al Congreso de la Unión: a) un tercio del tiempo por distribuir en partes 
iguales entre las candidaturas independientes a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos;  
b) un tercio del tiempo por distribuir en partes iguales entre las candidaturas independientes a una 
senaduría; y c) un tercio del tiempo por distribuir en partes iguales entre las candidaturas 
independientes a diputaciones federales. En el supuesto de que únicamente exista una candidatura 
independiente en el conjunto de los cargos mencionados, ésta no podrá recibir más del 50 por ciento 
de la totalidad del tiempo correspondiente. La porción del tiempo restante será utilizada por los 
partidos políticos mediante una distribución igualitaria. En el supuesto de que no existan candidaturas 
independientes para alguno de los tres tipos de elección, la porción del tiempo correspondiente se 
distribuirá entre las candidaturas independientes de las otras dos elecciones en una proporción del 
50 por ciento por tipo de elección, o entre la totalidad de las candidaturas independientes registradas 
para un solo tipo de elección. 

77. El artículo 15 numeral 9 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral señala que las 
candidaturas independientes transmitirán sus mensajes en las emisoras con cobertura en el territorio 
por el que contiendan de conformidad con los catálogos que para tal efecto apruebe el Comité de 
Radio y Televisión de este Instituto, salvo lo previsto por el artículo 45, párrafo 8. 

78. Las personas candidatas independientes que obtengan el registro para contender a la Presidencia de 
los Estados Unidos Mexicanos, por una Senaduría o Diputación Federal para el Proceso Electoral 
Federal 2023-2024 recibirán por oficio el usuario y contraseña de acceso al Sistema Electrónico para 
el ingreso de sus materiales y la DEPPP se encargará de elaborar las estrategias de transmisión en 
los espacios correspondientes de conformidad a las pautas aprobadas y los materiales que resulten 
óptimos. 

79. De acuerdo con lo establecido por el artículo 420, en relación con el artículo 421, de la LGIPE, las 
candidaturas independientes disfrutarán de las franquicias postales dentro del territorio nacional, que 
sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, señalando que cada una de las personas 
candidatas independientes será considerada como un partido de nuevo registro para la distribución 
del cuatro por ciento de la franquicia postal que se distribuirá en forma igualitaria; solo tendrán 
acceso a las franquicias postales durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por 
el que están compitiendo, los nombres y firmas de los representantes autorizados para realizar las 
gestiones para el uso de las franquicias, se registrarán ante la DEPPP a fin de que ésta  
los comunique al organismo público correspondiente. 

80. Por su parte, el artículo 422 de la LGIPE, señala que las candidaturas independientes no tendrán 
derecho al uso de franquicias telegráficas. 

81. De conformidad con lo señalado por el artículo 424 de la LGIPE, la propaganda electoral de las 
candidaturas independientes deberá tener el emblema y color o colores que las caractericen y 
diferencien de otros partidos políticos y de otras candidaturas independientes, así como tener visible 
la leyenda: "Candidato Independiente". 
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De la violencia política contra las mujeres 

82. Mediante Acuerdo INE/CG517/2020, de fecha veintiocho de octubre de dos mil veinte, el Consejo 
General aprobó los Lineamientos en materia de VPMRG, en cuyo artículo 32, se estableció que las y 
los sujetos obligados por los mismos deberán solicitar a las personas aspirantes a una candidatura 
firmar un formato, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezca que no se 
encuentran bajo alguno de los siguientes supuestos: 

I. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por violencia 
familiar y/o doméstica, o cualquier agresión de género en el ámbito privado o público. 

II. No haber sido persona condenada, o sancionada mediante Resolución firme por delitos 
sexuales, contra la libertad sexual o la intimidad corporal. 

III. No haber sido persona condenada o sancionada mediante Resolución firme como deudor 
alimentario o moroso que atenten contra las obligaciones alimentarias, salvo que acredite estar 
al corriente del pago o que cancele en su totalidad la deuda, y que no cuente con registro 
vigente en algún padrón de deudores alimentarios. 

 Si bien tales Lineamientos establecieron dicha obligación para los partidos Políticos Nacionales y 
locales, también lo es que mediante Acuerdo INE/CG688/2020 se aprobó la modificación a la 
cláusula novena de la convocatoria emitida mediante Acuerdo INE/CG551/2020, para que las 
candidaturas independientes que participaran en el PEF 2020-2021, junto con la solicitud de registro 
adjuntaran carta firmada, de buena fe y bajo protesta de decir verdad, donde se establezcan 
claramente los supuestos señalados. 

 Para el PEF 2023-2024, esta autoridad electoral considera imperante que las solicitudes de registro 
que presenten las personas aspirantes a una candidatura independiente se agregue el texto 
señalado en los numerales I, II y III de la presente consideración. 

 Por lo que, si una persona postulada para una candidatura independiente no agrega el referido texto 
a la solicitud, se le requerirá para que lo exhiba en un plazo de cuarenta y ocho horas, apercibido 
que, de no hacerlo, se negará el registro de la candidatura correspondiente, sin que ello afecte a la 
fórmula completa tratándose de la persona suplente, pero si quien omite la presentación de dicho 
formato es la persona propietaria, se negará el registro a la fórmula completa. 

Boletas electorales 

83. Según lo dispuesto por el artículo 432, párrafo 1 de Ia LGIPE, las candidaturas independientes 
figurarán en la misma boleta que el Consejo General apruebe para las candidaturas de los partidos 
políticos o coaliciones, según la elección en la que participen. 

84. El artículo 241, párrafo 1, inciso b) in fine, en relación con el artículo 267, párrafo 1, de Ia LGIPE, 
establece que no habrá modificación a las boletas electorales en caso de cancelación del registro, 
sustitución de una o más candidaturas, si éstas ya estuvieran impresas. 

Sistema denominado “Candidatas y Candidatos, Conóceles” 

85. Las candidaturas independientes deberán atender en sus términos lo señalado en el Acuerdo 
INE/CG616/2022, y cumplir con lo previsto en los Lineamientos para el uso del sistema denominado 
“Candidatas y Candidatos, Conóceles”, respecto de la información que deberán capturar en el 
Sistema descrito. 

Confidencialidad de datos personales 

86. Las personas responsables en el tratamiento de datos personales para la obtención del apoyo de la 
ciudadanía serán las personas aspirantes a cada una de las candidaturas independientes, así como 
sus auxiliares, por lo que estarán sujetos a lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares a efecto de garantizar la privacidad y el derecho a la 
autodeterminación informativa de las personas, en ese sentido, todo tratamiento de datos personales 
estará sujeto al consentimiento de su titular. Para garantizar esto último, conforme a los artículos 15, 
16 y 17, de la citada Ley, al momento de obtener su constancia como aspirante se genera un aviso 
de privacidad integral para cada una de las candidaturas independientes, el cual deberá estar 
publicado en el portal de Internet del INE y, en su caso, en el portal de las asociaciones civiles por 
ellos constituidas. 

 De igual forma, en la APP de captación de apoyo de la ciudadanía, conforme a los artículos 9; 17, 
fracción segunda de la Ley arriba referida; 28 del Reglamento de la misma Ley, y Trigésimo cuarto 
de los Lineamientos de Aviso de Privacidad, de manera previa al tratamiento de datos personales 
deberá mostrarse a los particulares un aviso de privacidad simplificado y, una vez obtenido su 
consentimiento, podrá iniciarse la captación de los mismos. 
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 De manera general, las personas aspirantes, así como las auxiliares que para el efecto autoricen, en 
el tratamiento de datos personales, deberán observar los principios de licitud, consentimiento, 
información, calidad, finalidad, lealtad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en el artículo 6 
de la citada Ley. 

87. Los datos personales de las personas aspirantes, de las candidaturas independientes y, una vez 
recibidos por esta autoridad, los datos de la ciudadanía que los respalden, se encuentran protegidos 
de conformidad con lo establecido por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados y en los artículos 15 y 16 del Reglamento del Instituto Nacional 
Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que son información 
confidencial que no puede otorgarse a una persona distinta que su titular, a menos que exista una 
autorización expresa de éste. En tal virtud, las personas servidoras públicas de este Instituto que 
intervengan en el tratamiento de datos personales, deberá garantizar la protección en el manejo de 
dicha información, por lo que no podrá ser comunicada salvo en los casos previstos por la Ley. 
Asimismo, en el tratamiento de datos personales, las personas servidoras públicas de este Instituto 
deberán observar los principios de licitud, calidad de los datos, información al titular, consentimiento, 
seguridad, confidencialidad y finalidad para la que fueron recabados. 

88. Debido a las consideraciones anteriores, la CPPP, conoció y aprobó en sesión pública de fecha 
dieciocho de julio de dos mil veintitrés, el Anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con fundamento en 
el artículo 42, párrafo 8, de la LGIPE, en relación con los artículos 290, párrafos 1 y 2, así como 
DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO del RE, somete a la consideración del Consejo General el 
presente Acuerdo. 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 35, fracción II; 38; 41, párrafo tercero, Base V, apartados A y B, inciso a); 55; 58; 82; y 
102. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 3, párrafo 1, inciso c); 7, párrafo 3; 10; 30, párrafo 2; 40, párrafo 2; 42, párrafo 8; 44, 
párrafo 1, inciso t); 225, párrafos 1, 3 y 4; 237, párrafo 1, inciso a); 251; 267, párrafo 1; 358, 

párrafo 1; 360, párrafos 1 y 2; 361, párrafo 1, 362, párrafo 1, inciso b); 363, párrafo 1; 366, párrafo 
1; 367, párrafos 1 y 2; 368, párrafo 1, 2, 3 y 4; 369; 370; 371; 372; 374; 375; 380; 381; 382, párrafo 

1; 383, párrafos 1, inciso c), fracción VI y 2; 384; 385; 386; 387, párrafo 1; 390, párrafo 1; 391, 
párrafo 1; 392, párrafo 1; 393, párrafo 1, incisos b) y c); 394; 398; 407; 408; 410; 412; 416; 420; 
421; 422; 424; 432, párrafo 1; 438; 241, párrafo 1, inciso b) in fine; 445 y 456 numeral 1, inciso 

c),fracción III. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 7, numeral 1, inciso b) 

Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

Artículos 9; 15, 16 y 17 

Reglamento de Elecciones 

Artículos 286; 287, párrafo 1; 288, párrafos 1 y 2; 289; 290; y DÉCIMO PRIMERO TRANSITORIO 

Reglamento de Fiscalización 

Artículo 400, numeral 2 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículo 15, numerales 4, 6, 7 y 9 y 45, numeral 8 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública 

Artículos 15 y 16 

Ley General de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes 

Artículo 135 Sexties, fracción III 
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ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba Ia Convocatoria a la ciudadanía interesada en postularse a una candidatura 
independiente a la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías o diputaciones federales por el 
principio de mayoría relativa en los términos previstos en el Anexo UNO del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores para que entregue a la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, con corte al treinta y uno de agosto de dos mil 
veintitrés las cantidades equivalentes a los porcentajes de apoyo de la ciudadanía que deberán acreditar 
quienes aspiren a una candidatura independiente en el Proceso Electoral Federal 2023-2024, a más tardar el 
cinco de septiembre de dos mil veintitrés, y conforme a lo expuesto en el Considerando 33 del presente 
Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos que, con base en la 
información proporcionada por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, publique la tabla con 
las cantidades equivalentes al porcentaje de apoyo de la ciudadanía para candidaturas independientes, en la 
página oficial del Instituto, a más tardar el ocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

CUARTO. Se aprueban los “Lineamientos para la verificación del cumplimiento del porcentaje de apoyo de 
la ciudadanía inscrita en la Lista Nominal de Electores que se requiere para el registro de candidaturas 
independientes para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senaduría y Diputaciones Federales 
por el principio de mayoría relativa en el PEF 2023- 2024” en los términos previstos en el Anexo CUATRO. 

QUINTO. Se aprueba el listado de los doscientos cuatro (204) municipios considerados por el Consejo 
Nacional de Población con muy alto grado de marginación, en los cuales las personas aspirantes a 
candidaturas independientes podrán recabar el apoyo de la ciudadanía de manera opcional a través de la 
cédula de respaldo a la persona aspirante a la candidatura independiente y suscrito por la ciudadanía, mismos 
que acompañan al presente como Anexo TRES y Anexo DOS respectivamente. 

SEXTO. Se determina que el monto del tope máximo de gastos para los actos tendentes a recabar el 
apoyo de la ciudadanía para contender como candidata o candidato independiente en el PEF 2023-2024, 
conforme a lo siguiente: 

Elección para la que se pretende postular Tope de gastos 

Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos $42,963,333 

Diputaciones federales $164,819 

Senadurías  

Aguascalientes  $429,633 

Baja California  $1,145,689 

Baja California Sur  $286,422 

Campeche  $286,422 

Coahuila  $1,002,478 

Colima  $286,422 

Chiapas  $1,861,744 

Chihuahua  $1,288,900 

Ciudad de México  $2,864,222 

Durango  $572,844 

Guanajuato  $2,148,167 

Guerrero  $1,288,900 

Hidalgo  $1,002,478 

Jalisco  $2,864,222 

México  $2,864,222 

Michoacán  $1,718,533 

Morelos  $716,056 
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Elección para la que se pretende postular Tope de gastos 

Nayarit  $429,633 

Nuevo León  $1,718,533 

Oaxaca  $1,432,111 

Puebla  $2,148,167 

Querétaro  $716,056 

Quintana Roo  $572,844 

San Luis Potosí  $1,002,478 

Sinaloa  $1,002,478 

Sonora  $1,002,478 

Tabasco  $859,267 

Tamaulipas  $1,288,900 

Tlaxcala  $429,633 

Veracruz  $2,864,222 

Yucatán  $716,056 

Zacatecas  $572,844 

 

SÉPTIMO. Todas las personas podrán obtener el tutorial sobre el uso de la APP en sus dos modalidades 
para otorgar su apoyo a alguna persona aspirante a candidatura independiente, en la siguiente dirección 
electrónica, en el apartado titulado “Sobre la APP”: https://www.ine.mx/candidaturasindependientes/ 

OCTAVO. Las personas candidatas independientes deberán cargar la información en el Sistema 
denominado “Candidatas y Candidatos, Conóceles”, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo INE/CG616/2022. 

NOVENO. Comuníquese vía electrónica el presente Acuerdo a la Juntas Locales y Distritales del INE, para 
su cumplimiento en el ámbito de su competencia. 

DÉCIMO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación por este Consejo General. 

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones necesarias a 
efecto de difundir el presente Acuerdo a través de su publicación en el DOF, así como los aspectos más 
relevantes de la convocatoria en la página electrónica del Instituto, en un periódico de circulación nacional y 
en un diario de cada entidad federativa a más tardar el 27 de julio de 2023. 

El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 
20 de julio de 2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordán, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a una inclusión en la modificación al segundo párrafo del 
Considerando 21 y en la Base Cuarta de la Convocatoria, por nueve votos a favor de las y los Consejeros 
Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, 
Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, 
Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, 
Licenciada Guadalupe Taddei Zavala, y dos votos en contra de la Consejera y el Consejero Electorales, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora y Carla Astrid Humphrey Jordán. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-20-de-julio-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202307_20_ap_22.pdf 

___________________________________ 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, a las empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, a los 
municipios y a los entes públicos de unas y otros, y a las personas de derecho público de carácter federal con 
autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que deberán abstenerse de 
aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Green Mamba Services, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada de Capital Variable. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Órgano Interno de Control.- Unidad de Asuntos 
Jurídicos.- Dirección Jurídica Procesal y Consultiva. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 
ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A LOS MUNICIPIOS Y A LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS 
Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE 
ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GREEN MAMBA SERVICES, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE. 

CIRCULAR. INE/OIC/UAJ/DJPC/003/2023 
OFICIALES MAYORES DE LAS DEPENDENCIAS Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, A LAS EMPRESAS 
PRODUCTIVAS DEL ESTADO, A LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, DE LOS MUNICIPIOS, Y DE 
LOS ENTES PÚBLICOS DE UNAS Y OTROS, Y A LAS PERSONAS DE DERECHO PÚBLICO DE CARÁCTER 
FEDERAL CON AUTONOMÍA DERIVADA DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

P R E S E N T E S. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41, Base V, apartado A, párrafos segundo y octavo y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 487, apartados 1 y 6, así como 490,  
apartado 1, inciso v) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; en relación con los 
artículos 4, numeral 1, fracción VI, apartado A, 81 y 82 apartado 1, incisos ff) y nnn) del Reglamento Interior 
del Instituto Nacional Electoral; 77, primer párrafo, 78, primer párrafo, fracción IV, y segundo y tercer párrafos, 
79, 80, 81, 82, 84, 86 y 87 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios; y los artículos 24, fracción I, inciso c), 30 incisos l) y aa), y 33 
incisos i), p), v) y w) del Estatuto Orgánico del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral; y en 
cumplimiento a los resolutivos PRIMERO y SEXTO de la resolución de dieciocho de julio de dos mil veintitrés 
dictada dentro del Procedimiento Administrativo de Sanción a Proveedores en el expediente número 
INE/OIC/PSP/005/2022, instaurado en contra de la empresa GREEN MAMBA SERVICES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, SE HACE DE CONOCIMIENTO que deberán 
abstenerse de ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS con la empresa referida, toda vez 
que le fueron impuestas las sanciones consistentes en: MULTA por la cantidad de $438,763.50 (cuatrocientos 
treinta y ocho mil setecientos sesenta y tres pesos 50/100 M.N.), equivalente a 150 veces el valor diario de la 
unidad de medida y actualización elevado al mes, con referencia a abril de dos mil veintidós, e 
INHABILITACIÓN por un plazo de NUEVE MESES para participar de manera directa o por interpósita 
persona en procedimientos de contratación o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, a que se refieren la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público; el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Servicios, y las disposiciones aplicables a las demás personas de derecho público de 
carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cumplimiento a los criterios establecidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; plazo de INHABILITACIÓN que comenzará a contarse a partir del día siguiente a la 
publicación de la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

Los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan formalizados con la citada empresa, no 
quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas, los municipios, y entes públicos de unas y otros, y personas de derecho público 
de carácter federal con autonomía derivada de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que 
contraten, utilicen total o parcialmente recursos públicos, conforme a los convenios que celebren con el 
Ejecutivo Federal. 

En caso de que, al día en el que se cumpla el plazo de la referida inhabilitación, la empresa sancionada no 
hubiera pagado la multa que le fue impuesta conforme a lo establecido en la resolución de mérito, la 
inhabilitación subsistirá hasta en tanto realice el pago correspondiente, de conformidad con el artículo 78 
párrafo tercero del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos 
de Bienes Muebles y Servicios. 

Una vez transcurrido el plazo señalado para la inhabilitación y pagada la multa impuesta, concluirán los 
efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado en el presente medio 
de difusión. 

ATENTAMENTE 
Ciudad de México, 20 de julio de 2023.- Director Jurídico Procesal y Consultivo del Órgano Interno de 

Control del INE, Lic. Jorge López Vicente.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 
SECCION DE ADQUISICIONES DE SUMINISTROS MEDICOS 

RESUMEN DE NOTIFICACION DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS, 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 58 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; relativo a la obligación de publicar la 
información de los fallos de Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados; la Secretaría 
de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Avila Camacho, S/N., Col. Lomas de Sotelo, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, Cd. Méx., C.P. 11200, Tel. 5526298341; informa lo siguiente: 
El 8 May. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-147-2023, para la 
“Adquisición de material para la terapia de reemplazo renal lento continuo en el Hospital Central Militar”; el 
licitante adjudicado fue: B. Braun Medical de México, S.A.P.I. de C.V., con domicilio en Camino a 
Mexicaltzingo-Santiago Tianguistengo S/N, Col. La Libertad, Santa Cruz Atizapán, Edo. Méx., C.P. 52500, Tel. 
5550897800; se le adjudicó la única partida con 3 subpartidas, por un monto total de $2,159,269.70 
El 15 May. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-271-2023, para la 
“Adquisición de insumos médicos para pacientes con padecimientos crónico degenerativos, 2/a. Vuelta.”; los 
licitantes adjudicados fueron: Global Business Group, S.A. de C.V., con domicilio en Avenida Acueducto No. 
14, Col. San Lucas Xochimanca, Alcaldía Xochimilco, Cd. Méx., C.P. 16300, Tel. 5556032464; se le 
adjudicaron las partidas Nos. 18, 22, 26, 29, 35, 43, 66, 70, 76, 83, 85, 88, 92, 109, 115, 122, 149, 150, 172, 
178, 186, 187, 189, 191, 193, 201, 203, 209, 211, 225, 228, 229, 250, 252, 255, 256, 267, 268, 270, 282, 286, 
287, 294, 302 y 303, por un monto total de $2,903,348.90; y Zuca Innovations, S.A. de C.V., con domicilio en 
Calle Paseo de los Fresnos No. 184, Col. El Palomar, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, C.P. 45643, Tel. 
3336534348; se le adjudicaron las partidas Nos. 20, 61, 89, 183, 192, 206, 210, 241, 261, 263 y 304, por un 
monto total de $1,225,378.00 
El 15 May. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-168-2023, para la 
“Adquisición de material consumible para los Centros de Rehabilitación Infantil de la S.D.N.”; los licitantes 
adjudicados fueron: Bruce Médica Internacional, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Gabriel Mancera No. 
1223, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., C.P. 03100, Tel. 5555750108; se le adjudicaron las 
partidas Nos. 3, 20, 21, 49, 50 y 51, por un monto total de $46,376.80; Fisioterapia y Laboratorio Tecnológico, 
S.A.P.I de C.V., con domicilio en Calle Tejocotes No. 202, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Cd. Méx., 
C.P. 03100, Tel. 555534404 Ext. 129; se le adjudicaron las partidas Nos. 1, 5, 23, 30, 31, 36, 37, 53, 54, 55, 
56, 57, 58, 66, 82 y 83, por un monto total de $93,262.84; Grupo Bukbara, S.A. de C.V., con domicilio en Calle 
Joaquín García Luna No. 161, Col. Granjas Valle de Guadalupe, Ecatepec de Morelos, Edo. Méx., C.P. 
55270, Tel. 5591806463; se le adjudicaron las partidas Nos. 2, 4, 8, 12, 13, 15, 16, 17, 19, 25, 26, 28, 35, 38, 
39, 43, 44, 45, 59, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 78, 79 y 80, por un monto total de $161,930.61 y José 
Guadalupe Leal García (P.F.A.E.), con domicilio en Calle Vicente Guerrero Lt 1B Mz 47, Col. Las Américas, 
Ecatepec, Edo. Méx., C.P. 55070, Tel. 5544820461; se le adjudicaron las partidas Nos. 6, 7, 9, 14, 24 y 41, 
por un monto total de $97,260.20 
El 23 May. 2023, se emitió el fallo de la L.P.E. (I.B.C.T.) No. LA-07-110-007000999-T-152-2023, para la 
“Adquisición de canastillas materno infantil para escalones de 2/o. y 3/er. nivel de atención médica”; el licitante 
adjudicado fue: Handel 1974, S.A. de C.V., con domicilio en Calle Ana María Gallaga No. 6, Col. Miguel 
Hidalgo, Alcaldía Alvaro Obregón, Cd. Méx., C.P. 01789, Tel. 5548766018; se le adjudicó la partida única, por 
un monto total de $27,364,348.57. 

 
ATENTAMENTE 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE JULIO DE 2023. 
EL JEFE DE LA SECCION ADQUISICIONES DE SANIDAD 

CORONEL DE SANIDAD DIPLOMADO DE ESTADO MAYOR JOSE MANUEL SOSA LAGUNES 
RUBRICA. 

(R.- 539728) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

SECCION DE ADQUISICIONES DE LA FUERZA AEREA MEXICANA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratados, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

https://compranet.gob.mx 

 

No. de licitación LA-07-110-007000999-T-600-2023. 

Objeto de la licitación. Contratación de servicios para el mantenimiento de 

helicópteros AW-109SP. 

Fecha de publicación en Compranet. 25 de julio de 2023. 

Junta de Aclaraciones. 08:00 Hs., 1 Ago. 2023. 

Presentación y Apertura de Proposiciones. 09:00 Hs., 7 Ago. 2023. 

Fallo. 10:00 Hs., 23 Ago. 2023. 

 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

EL SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

EL COR. INF. D.E.M. MARCELINO VALDOVINOS BAEZ 

RUBRICA. 

(R.- 539663) 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ARCHIVO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato, se encuentra disponible para su consulta en: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Adolfo López Mateos Número 3025, Piso 4, Colonia, 
San Jerónimo Aculco, C.P. 10400, Demarcación Territorial La Magdalena Contreras, Ciudad de México, 
teléfono: 5629-9500 Ext. 27312, de lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 18:00 
horas y cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 10-2023 
Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública de Carácter Nacional Electrónica No. 

Interno de Control LPNA-09-2023 
Objeto de la Licitación  Servicio Integral para el Control de Acceso a las 

Instalaciones de la Secretaría de Economía 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/julio/2023 
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

02/agosto/2023 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

11/agosto/2023 a las 10:00 Horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 16/agosto/2023 a las 17:30 Horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE JULIO DE 2023. 
SUBDIRECTORA DE LICITACIONES PUBLICAS 
LIC. TERESITA DE JESUS AGUILAR MONTERO 

RUBRICA. 
(R.- 539697) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-003-2023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional Electrónica, del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, del 25 de 
julio al 10 de agosto del 2023. 
 

Licitación Número LA-16-B00-016B00031-N-9-2023 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento y conservación del inmueble 

del Centro Regional de Atención a Emergencias del 
Organismo de Cuenca Península de Yucatán. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 / 07 / 2023 
Visita a instalaciones 01 / 08 / 2023 
Junta de aclaraciones 03 / 08 / 2023 
Presentación y apertura de proposiciones 10 / 08 / 2023 
Fallo 22 / 08 / 2023 
Firma del contrato 31 / 08 / 2023 

 
MERIDA, YUCATAN, A 25 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
LIC. MANUEL ENRIQUE CERVERA TZUC 

RUBRICA. 
(R.- 539671) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION LOCAL SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

CONVOCATORIA No. LA-16-B00-016B00048-N-7-2023 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica nacional número LA-16-B00-016B00048-N-7-2023 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Himno Nacional No. 2032, 1er piso Colonia Tangamanga, 
C.P. 78269, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444-102-52-00 ext. 1131 y 1132, los días Lunes a 
Viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 

 
Descripción de la licitación  Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a 

Vehículos Oficiales de la Comisión Nacional del Agua, 
Dirección Local San Luis Potosí. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria LA-16-B00-016B00048-N-
7-2023 ELECTRONICA 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones 03/08/2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones 10/08/2023 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2023 10:00 horas 
Acto de fallo 21/08/2023 10:00 horas 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR LOCAL EN SAN LUIS POTOSI 
ING. JOEL FELIX DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 539682) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “CHIAPAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional  

que se relaciona a continuación cuya convocatoria que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet:  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, en el Centro SCT “Chiapas” ubicado en Av. Central Oriente No. 1228, Col. Centro C.P. 29001, Tuxtla Gutiérrez, 

Chiapas, a partir del 27 de julio de 2023 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, en un horario de 09:00 a 14:30 horas. 

Medios que se utilizarán para la realización de la presente convocatoria: Los licitantes podrán presentar sus proposiciones por escrito y medios electrónicos a través 

del sistema Compranet y en forma presencial. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LO-09-627-009000970-N-73-2023 

Descripción de la licitación Reconstrucción del puente "S/N", Localizado en el km. 1+200, sobre el camino: Nueva Morelia - Pacayalito y 

reconstrucción del camino: Pacayalito - Guadalupe Victoria, del km. 0+000 al km. 10+000, ubicados en el 

municipio de Amantenango de la Frontera, en el estado de Chiapas; derivado de la ocurrencia de movimiento de 

ladera del 1 al 4 de octubre de 2020 en 19 municipios del estado de Chiapas, del sector carretero de competencia 

rural federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023 

Visita a instalaciones 01 de agosto de 2023, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 03 de agosto de 2023, a las 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2023, a las 09:00 horas 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE CARRETERAS 

ING. SALVADOR FERNANDEZ AYALA 

RUBRICA. 

(R.- 539702) 
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SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.I.C.T. PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número: LA-09-641-009000968-N-7-

2023, la cual estará disponible para su consulta en la página de Internet: 

www.compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Carretera Federal Puebla-Santa Ana Chiautempan, No. 

11403, Colonia Industrial El Conde, C. P. 72019, Puebla, Pue., Teléfono: 222 -223-73-47 los días 27, 28, 31 

de julio y 01 de agosto de 2023, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Prestación de Servicios Pipas de Agua 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 

Junta de aclaraciones 02/08/2023, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 11:00 horas 

 

PUEBLA, PUE., A 19 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SICT. PUEBLA 

ING. EFRAIN DESCHAMPS GUTIERREZ DE VELASCO 

RUBRICA. 

(R.- 539701) 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 9 

LICITACION PUBLICA, ELECTRONICA, NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública, Electrónica, Nacional número LA-11-712-011000999-N-18-
2023 y Código de Expediente E-2023-00065025, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, o bien, en la Dirección de 
Adquisiciones sita en Av. Universidad No. 1200, Piso 3, Cuadrante 3-F, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03330, Ciudad de México, en horario de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 01(55) 36011000 ext. 54039. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de equipo deportivo para los Bachilleratos 
Tecnológicos de Educación y Promoción Deportiva en las 
disciplinas de béisbol y boxeo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2023 
Junta de aclaraciones 01/08/2023, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2023, 11:00 horas. 

 
El fallo de la licitación será de conformidad al calendario de actos contenido en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DAPHNE RUBIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539678) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS No. 337 Y 338 
 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en los siguientes 
procedimientos licitatorios, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentra 
disponibles para su obtención en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien, copia de los textos 
publicados en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y 
Servicios Generales, ubicada en Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 
y de 17:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-1055-2023 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION Y RENOVACION DE CANCHAS, 
CAMPOS Y UNIDADES DEPORTIVAS, BLOQUE 02, EN 
EL ESTADO DE MORELOS, CORRESPONDIENTES AL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO URBANO 2023” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 
Junta de aclaraciones 28/07/2023, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2023, 11:00 horas 
Fallo 07/08/2023, 17:00 horas 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-1056-2023 

Descripción de la licitación “RENOVACION DE LA INSTALACION ELECTRICA EN 
AULAS EDUCATIVAS EN LA ESCUELA SECUNDARIA 
TECNICA N° 117; DE INSTALACION ELECTRICA EN 
AULAS EDUCATIVAS EN LA ESCUELA PRIMARIA VEE 
SABI; DE ELEMENTOS PARA EL ESPACIO PUBLICO EN 
CANCHA DE FUTBOL EN COLONIA IZAZAGA; DE 
ELEMENTOS PARA EL ESPACIO PUBLICO EN CANCHA 
DE FUTBOL EN COLONIA LA VENTA Y BARRIO NUEVO 
I; Y AMPLIACION DE ALUMBRADO Y MALLA 
PERIMETRAL EN PARQUE "ROSA BAILON 
HERNANDEZ"; DE ALUMBRADO PUBLICO EN AREA 
DEPORTIVA Y MALLA PERIMETRAL EN CANCHA 
DEPORTIVA; DE ALUMBRADO PUBLICO Y MALLA 
PERIMETRAL EN CENTRO DEPORTIVO; Y DE 
ALUMBRADO PUBLICO Y MALLA PERIMETRAL EN 
AREA DEPORTIVA EN UNIDAD DEPORTIVA, EN EL 
MUNICIPIO DE ACAPULCO DE JUAREZ, ESTADO DE 
GUERRERO. CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 
DE MEJORAMIENTO URBANO 2023”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 
Junta de aclaraciones 28/07/2023, 17:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2023, 17:00 horas 
Fallo 07/08/2023, 17:00 horas 

 
Las obras motivos de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares 
estipulados en la Convocatoria, y los eventos se llevarán a cabo conforme a las fechas, horas y lugares 
establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 539661) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 339 

 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 27 fracción I, 28, 32 y 33 tercer párrafo de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 31 y 60 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en el siguiente procedimiento 

licitatorio, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su obtención en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 

o bien, copia del texto publicado en CompraNet, para su consulta en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en 

Avenida Nuevo León No. 210, piso 3, Colonia Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, los días hábiles de lunes a viernes en un horario de 

9:00 a 15:00 y de 17:00 a 18:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LO-15-412-015000999-N-1057-2023 

Descripción de la licitación “RENOVACION DE ELEMENTOS PARA EL ESPACIO PUBLICO EN EL ESPACIO PUBLICO MISION DEL 

VALLE; Y CONSTRUCCION DE MURO DE CONTENCION EN EL CENTRO DE BIENESTAR LA ALDEA, EN EL 

MUNICIPIO DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACAN DE OCAMPO. CORRESPONDIENTES AL PROGRAMA 

DE MEJORAMIENTO URBANO 2023”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 

Junta de aclaraciones 28/07/2023, 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 04/08/2023, 17:00 horas 

Fallo 07/08/2023, 17:00 horas 

 

La obra motivo de licitación, se realizará conforme a las características, especificaciones y lugares estipulados en la Convocatoria, y los eventos se llevarán a cabo 

conforme a las fechas, horas y lugares establecidos en ésta, y en el domicilio arriba señalado. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ADA GRICELDA BONIFAZ VILLAR 

RUBRICA. 

(R.- 539660) 
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SECRETARIA DE CULTURA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el domicilio de la convocante en: Av. Paseo de la Reforma  
# 175, piso 8, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Tel: 5541550200,  
Ext. 9367; a partir de la fecha de publicación en CompraNet de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Nacional Electrónica,  
LO-48-410-048000996-N-19-2023

Objeto de la Licitación Intervención Arquitectónica y Estructural del Templo y 
Exconvento de Santiago Apóstol en Ocuituco y del Templo 
y Exconvento de la Inmaculada Concepción en Zacualpan, 
Morelos.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023
Fecha y hora para la visita a sitio 28/07/2023, 10:00 horas.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

01/08/2023, 17:30 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08/08/2023, 13:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo 11/08/2023, 14:00 horas.
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LETICIA B. CADENA GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 539739) 

GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 

licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 

de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 

en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada México - 

Xochimilco N° 4985, Primer piso, Colonia Guadalupe, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14388, en la 

Ciudad de México de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Electrónica 

N° LA-36-H00-036H00998-N-93-2023 

Objeto de la Licitación “Servicio de suministro de Gas L.P.”. 

Fecha de Publicación en CompraNet 25/07/2023 

Junta de aclaraciones 01/08/2023,10:30 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2023,10:00 horas 

Fallo 15/08/2023,10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

INSPECTOR GENERAL, MARIO GERARDO GARCIA URBIÑA 

RUBRICA. 

(R.- 539655) 
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016F00 - COMISION NACIONAL DE  
AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-16-F00-
016F00002-N-12-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en Avenida Mayapán Sur, Lote 1, Planta Alta, 
Supermanzana 21, Manzana 4, Cancún, Benito Juárez, Quintana Roo, C.P. 77505, teléfonos: (998) 892 16 
48, de lunes a viernes de las 09:00 a 18:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación Servicios de Mantenimiento y Conservación de Inmuebles 
de las Areas Naturales Protegidas de la Dirección 
Regional Península de Yucatán y Caribe Mexicano 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 21 de julio de 2023 a las 09:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 1 de Agosto de 2023 a las 12:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

7 de Agosto de 2023 a las 12:00  

Fecha y hora de fallo 10 de Agosto de 2023 a las 12:00  
 

CANCUN, BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO, A 21 DE JULIO DE 2023. 
SUBDIRECTOR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA REGIONAL 

HERIBERTO MARTINEZ LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539639) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
ORGANISMO DE CUENCA AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013/2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional No. LA-16-B00-
016B00013-N-40-2023, la Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para 
consulta en Internet en la página https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en las Oficinas del 
Organismo de Cuenca Aguas del Valle de México, sita en Avenida Río Churubusco No. 650, Piso 3, 
Colonia Carlos A. Zapata Vela, Demarcación Territorial Iztacalco, Código Postal 08040, Ciudad de México, 
teléfono: 58044300, extensiones 3865 y 3716, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-16-B00-016B00013-N-40-2023 
Objeto de la Licitación Mantenimiento Mayor a Equipos de las Plantas de 

Bombeo El Caracol y Caldera. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023 
Visita 03 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 08 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de agosto de 2023 a las 10:00 horas 
Fallo 17 de agosto de 2023 a las 17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. SERGIO RAMIREZ ROSALES 

RUBRICA. 
(R.- 539725) 
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SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 

número LP-OP-009C00001-01/2023, cuya Convocatoria está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: estrados 

Av. 602 No. 161, Zona Federal del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, CP 15620, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfonos: 

55-5786-5570, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Descripción de la licitación CONSTRUCCION DE CASETA Y TORRE DE ESTRUCTURA METALICA, ASI COMO BASE 

PARA EQUIPO LIDAR PARA EL SISTEMA DE DETECCION Y AVISO DE CIZALLADURA DE 

VIENTO Y AMPLIACION DE CASETAS GLIDE PATH 05 Y GLIDE PATH 23 Y CONSTRUCCION 

DE BASES PARA EQUIPOS METEOROLOGICOS EN EL AICM; CONSTRUCCION DE CASETA 

TORRE RADAR Y TCU EN EL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE OAXACA; 

CONSTRUCCION DE BASES PARA EQUIPOS METEOROLOGICOS EN TOLUCA;

Y CONSTRUCCION DE BASE PARA EQUIPO CEILOMETRO EN QUERETARO. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en COMPRANET 25 de julio de 2023 

Junta de aclaraciones 07 de agosto de 2023, 10:00 horas 

Visita a instalaciones  31 de julio, 01, 02, 03 de agosto del 2023 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14 de agosto de 2023, 10:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. OSCAR VILLAFUERTE POLO 

RUBRICA. 

(R.- 539741) 
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COMISION FEDERAL PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS (COFEPRIS) 

DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-12-S00-012S00001- 
N-34-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/ o bien en Av. Marina Nacional No. 60, Colonia 
Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P 11410, Ciudad de México, teléfono: 55 5080 5200 
ext. 11831, los días lunes a viernes de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del 
“Servicio de elaboración de sellos adheribles para 
suspensión de actividades, aseguramiento de productos y 
clausura de establecimientos” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/Julio/2023 
Fecha límite solicitud de aclaraciones 03/Agosto /2023, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04/Agosto/2023, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/Agosto/2023, 10:00 horas 
Fallo 14/Agosto/2023, 14:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
CIUDAD DE MEXICO, A 21 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA DIRECCION EJECUTIVA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MTRA. ANGELA HERNANDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 539605) 

LOTERIA NACIONAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional Electrónica, en la que los 
licitantes podrán participar en forma electrónica: 
 

No. de Licitación LA-06-HJY-006HJY001-N-81-2023 
Objeto de la Licitación Servicio de desarrollo y procesamiento de sistemas 

en la modalidad de “Fábrica de Software”, Segunda 
Convocatoria del procedimiento No. LA-06-HJY-
006HJY001-N-53-2023, declarado desierto. 

Volumen de Licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 21 de julio de 2023. 
Junta de Aclaraciones 01 de agosto de 2023 a las 09:00 horas. 
Visita a Instalaciones No aplica. 
Presentación y Apertura de Proposiciones 10 de agosto de 2023 a las 10:00 horas. 
Fallo 14 de agosto de 2023 a las 14:00 horas. 

 
La Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Recursos Materiales sita en Insurgentes Sur  
No. 1397 piso 11, Colonia Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03920, Ciudad de México, 
teléfono: 55 54820000, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 17:00  
horas. Los actos se llevarán a través del Sistema CompraNet en la dirección electrónica 
www.compranet.hacienda.gob.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAMSSES AGUSTIN PEREZ MUCIÑO 

RUBRICA. 
(R.- 539652) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se  
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de la CONAFOR, cuya  
Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Periférico Poniente número. 5360, Edificio “A”,  
ala poniente, Código Postal 45019, Colonia San Juan de Ocotán, Zapopan, Jalisco, Teléfono: (0133)3777-
7000 ext. 3331 y 3332, a partir del día 24 de julio del año en curso de las 9:00 a 18:00 horas. 
 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL.- LA-16-RHQ-016RHQ001-N-688-2023 

Descripción de la licitación  “ARRENDAMIENTO DE AERONAVES PARA MAPEO 
AEREO EN LA DETECCION DE PLAGAS FORESTALES 
2023-2024 SIN OPCION A COMPRA” SEGUNDA 
VUELTA DERIVADA DEL PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACION NUMERO LA-16-RHQ-016RHQ001-N-
581-2023 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 
Junta de aclaraciones 01/08/2023, 09:30 horas 
Visita de obra NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023, 09:30 horas 
Fallo 11/08/2023, 13:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
FIRMA EL C. ROBERTO BARBOSA ALVAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 539668) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS 

DE COMPRAS GUBERNAMENTALES DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 55-5133-1000, extensiones 1608 y 1635, de lunes a viernes, en 
días hábiles, con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:30 horas. Conforme a los medios que se utilizarán, 
la licitación que contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-09-JZL-009JZL002-T-88-2023 

Descripción de la licitación Adquisición de Refacciones Industriales para Unidades 
de Servicio. (Segunda Convocatoria) 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 10/08/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 04/09/2023 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE SERVICIOS GENERALES 
ARMANDO ANTONIO SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 539679) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  

en participar en la licitación pública para la adquisición de bienes, cuya convocatoria contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento,  

así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, el cual se encuentra disponible para su consulta en:  

https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Autopista México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa,  

Código Postal 62210, Cuernavaca, Morelos, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica número 

LA-09-J0U-009J0U027-N-17-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Material de Señalamiento para los Campamentos de Conservación de la 

Unidad Regional Cuernavaca.  

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 03/08/2023, 10:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

14/08/2023, 11:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

Fecha y Hora para emitir el fallo 25/08/2023, 10:00 horas, en la Subgerencia de Administración, ubicada en Autopista 

México – Cuernavaca KM 80+000, Colonia Chamilpa, C.P. 62210, Cuernavaca, Morelos. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

DE LA UNIDAD REGIONAL CUERNAVACA 

LIC. DAVID HINOJOSA GETE 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539752) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-09-J0U-009J0U022-N-34-
2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
internet: http://compranet.gob.mx, 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-J0U-009J0U022-N-34-2023 

Descripción de la licitación “Contratación por la modalidad de contrato abierto, 
del servicio de modernización y optimización del 
equipamiento de la red carretera operada por CAPUFE 
etapa 3, mantenimiento preventivo y correctivo a los 
tableros electrónicos de mensajes variables, alerta de 
tarifas y cámaras web de monitoreo de plazas de cobro y 
tramo carretero de la Unidad Regional Puebla” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones 03/08/2023, 10:00 horas 
Visita a instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 10:00 horas 

 
PUEBLA, PUE., A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE TRAMO RESPONSABLE DE LA UNIDAD REGIONAL EN PUEBLA 
ING. FABRICIO FERNANDO GARCIA RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 539765) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-T-32-
2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia,  
C.P. 96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del 
año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-T-32-2023 

Descripción de la licitación Adquisición de la Partida 24601 Material Eléctrico de la 
Red CAPUFE 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 

Junta de aclaraciones 10/08/2023 a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2023 a las 10:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 27 DE JULIO DE 2023. 

UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539684) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a las personas interesadas en 

participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la 

descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de los Reyes No. 24, Colonia Tetela del Monte, C.P. 62130, 

Cuernavaca, Morelos, los días del 24 de julio al 03 de agosto de 2023, en días hábiles de las 09:00 a 18:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica  

número LA-09-J0U-009J0U001-T-64-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición cascos de protección e impermeable para conservación para el personal de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en la página de CompraNet 24/07/2023 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 02/08/2023, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la visita a instalaciones  No habrá visitas. 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura de 

proposiciones 

10/08/2023, 10:00 horas 

Fecha y Hora para emitir el fallo 18/08/2023, 13:00 horas 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 24 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539687) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 

En cumplimiento al Artículo 58 segundo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa el fallo emitido 

por la Gerencia de Recursos Materiales de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, ubicada en Calzada de los Reyes No. 24,  

Colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Morelos, correspondientes a las Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica número  

LA-09-J0U-009J0U001-T-10-2023, LA-09-J0U-009J0U001-T-16-2023, LA-09-J0U-009J0U001-T-21-2023 y LA-09-J0U-009J0U001-T-25-2023 

 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-09-J0U-009J0U001-T-10-2023 Adquisición de Uniformes, Uniformes Deportivos y Prendas de Protección para el personal de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 

14/04/2023 

 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

11,12,13,14,15,21,22, 

25,26,27,28,29,30 y 31 

Am Cenit, S.A. de C.V. Calle Venustiano Carranza No. 513 Int. 1 localidad Texcoco de la Mora C.P. 

56226 Texcoco Estado de México 

$37,547,070.00 

1,2,3,4,8 y 16 ABC Uniformes, S.A. de C.V. Calzada Ignacio Zaragoza No. 1005 Colonia Tepalcates Iztapalapa, Ciudad de 

México C.P. 09210 

$24,244,920.00 

32 Meraki Ctyc, S.A. de C.V. Av. Paseo De la Reforma No. 369 1B Col. Cuauhtémoc Alcaldía Cuauhtémoc 

C.P. 06500 

$48,870.00 

9,17,19,20,23 y 24 Uniformes el Tren, S.A. de C.V. Calle Martí 296, Col. Escandón C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo Ciudad de 

México 

$41,350,608.00 

1 y 13 El Palacio del Rescatista

S.A. de C.V. 

Mariano Escobedo 375-PH3 Col. Polanco V Sección 11560 Ciudad De México $18,359,980.00 

33 y 34  Licitex, S.A. de C.V. Totonacas 218 Colonia Ajusco Alcaldía Coyoacán C.P. 04300 $19,249,835.00 

10 Jovito Florencio Mesa 

Hernández 

Clavel L-5 M-226 Col. Sagitario Atizapán de Zaragoza, Edo e México. C.P. 

52949  

$272,250.00 

8,9 y 18 Estilo Juvenil, S.A. de C.V. Constantino 89 Colonia Peralvillo Delegación Cuauhtémoc Ciudad de México 

C.P. 06220 

$2,504,000.00 

10 y 18 Calzado Leed de México

S.A. de C.V. 

Calle 306 No. 305 Colonia Nueva Atzacoalco, Alcaldía Gustavo A. Madero C.P. 

07420 Ciudad de México  

$12,334,410.00 

35 y 36 Colecciones Finas, S.A. de C.V. Francisco I. Madero No. 30-C Colonia Lázaro Cárdenas C.P. 53560 Naucalpan 

de Juárez, Estado de México  

$2,940,070.00 
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No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-09-J0U-009J0U001-T-16-2023 Adquisición de “Material Orgánico Absorbente de Hidrocarburos en bulto, calcetín absorbente de 

hidrocarburos y aditivo espumante, humectante biodegradable para fuegos forestales y urbanos” 

para la prestación de los servicios al Usuario de las Unidades Regionales de CAPUFE, para la Red del 

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) y Tramo México-Puebla. 

17/05/2023 

 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1,2 y 3 Tecnología Ambiental y 

Comercial, S.A. 

Olivos No. 606 Col. Valle de Sta. Engracia San Pedro Garza García 

Nuevo León C.P. 66268 

$2,975,210.00 

 

No. de licitación Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-09-J0U-009J0U001-T-21-2023 Adquisición de equipo médico y de laboratorio “Monitores Desfibriladores con Marcapasos” para las 

Unidades de Emergencia adscritas a las Unidades Regionales de CAPUFE, para la Red del 

Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN) y Tramo México – Puebla 

30/05/2023 

 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1 Amc Biomedical S.A. de C.V. Cali No. 852 Col. Lindavista C.P. 07300 Alcaldía Gustavo A. Madero Ciudad 

de México  

$5,231,250.00 

 

No. de licitación  Descripción de los bienes Fecha de Fallo 

LA-09-J0U-009J0U001-T-25-2023 Adquisición de Tarjetas Tipo Tag IAVE Protocolo 18000-6B adheribles para Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos y Servicios Conexos, el Fondo Nacional de Infraestructura y el Tramo 

México-Puebla 

13/06/2023 

 

No. Partida Licitante ganador Dirección Importe sin IVA 

1  Neology S de R.L. de C.V. Lago Zúrich 219 Piso 10 Oficina 1001 Colonia Ampliación Granada Alcaldía 

Miguel Hidalgo C.P. 11529 Ciudad de México 

$7,971,526.00 

2 $1,135,238.60 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIO CESAR MENDOZA VARGAS 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539754) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-09-J0U-009J0U016-N-33-2023, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Universidad No. Km. 9.5, Colonia Divina Providencia, C.P. 
96536, Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono: 01921 2115800 Ext. 5220 y 5240, los días lunes a viernes del año 
en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-09-J0U-009J0U016-N-33-2023 

Descripción de la licitación Servicio de Arrendamiento de Maquinaria y Equipo de la 
partida 3203 Red FONADIN 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones 04/08/2023 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023 a las 10:00 horas 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
UNIDAD REGIONAL COATZACOALCOS 
LIC. NAYELI SERRANO PALOMEQUE 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539686) 

012NBB - HOSPITAL GENERAL “DR. MANUEL GEA GONZALEZ” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTO, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación INTERNACIONAL ABIERTO número 

LA-12-NBB-012NBB002-I-33-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 

para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario 

de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación ADQUISICION DE REACTIVOS E INSUMOS PARA EL 

SERVICIO DE MEDICINA TRANSFUSIONAL 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 25 de Julio de 2023  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 17 de Agosto de 2023 a las 11:00  

 

25 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 

GABRIEL ORTEGA OSORIO 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539733) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables 
en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa,  
No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes 
a viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica,
No. LA-12-M7B-012M7B997-I-97-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de Equipo Médico para el Programa de 
Urgencias Pediatría del Hospital Juárez de México 

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de julio de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

9 de agosto de 2023, 9:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16 de agosto de 2023, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 30 de agosto de 2023, 18:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539642) 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA ELECTRONICA 
 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III, 29, 30, 
32, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y otras disposiciones aplicables 
en la materia, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Gustavo E. Campa,  
No. 54, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, CDMX, Teléfono: 5550903600 ext. 57287, de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 horas, y cuya información relevante es:  
 

Carácter, medio y No. de Licitación Internacional Abierta Electrónica, 
No. LA-12-M7B-012M7B997-I-98-2023 

Objeto de la Licitación  Adquisición de bienes de equipo médico en el Instituto 
Nacional de Rehabilitación (Quirófanos y central de 
esterilización)

Volumen a adquirir Los establecidos en el requerimiento conforme a la 
convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de julio de 2023
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

15 de agosto de 2023, 9:00 horas

En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No Aplica

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

22 de agosto de 2023, 10:00 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 31 de agosto de 2023, 18:00 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
COORDINADORA DE OPTIMIZACION Y PROCESOS DEL ABASTO 

L.C.P. DALIA VERONICA INZUNZA CAMACHO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539643) 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
COORDINACION DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitación pública nacional número LO-12-M7B-012M7B996-N-19-2023, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Gustavo E. Campa No. 54, cuarto piso col. Guadalupe Inn, alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México C.P.: 01020, Teléfono (0155) 509 036 00 Ext: 57276, los días del 24 de julio al 02 
de agosto de 2023, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00  
 
Resumen de convocatoria: 

Número de licitación: LO-12-M7B-012M7B996-N-19-2023 
Carácter de la licitación: Publicación Nacional 
Descripción de la licitación: Reubicación del Centro de Salud Santa María Jicaltepec 
Fecha de publicación en compra Net: 24 de julio de 2023 
Visita de obra: 28 julio 2023, 14:00 Horas 
Junta de aclaraciones: 31 julio 2023, 14:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 08 agosto 2023, 14:00 Horas 

 
ALVARO OBREGON, CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE JULIO DE 2023. 

MTRA. DULCE MARA CRAVIOTO CASTILLO 
COORDINADORA DE CONTRATACION DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO EN LA BASE QUINTA, PARRAFO PRIMERO DE LAS BASES PARA LA TRANSFERENCIA 

DE RECURSOS Y DESINCORPORACION POR EXTINCION DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

RUBRICA. 
(R.- 539666) 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA  
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional 
No. LA-14-P7R-014P7R001-N-50-2023, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/, derivado de la 
contingencia actual. 

 
Descripción de la licitación 
LA-14-P7R-014P7R001-N-50-2023 

Contratación plurianual abierta de servicios legales para 
la cobranza judicial y recuperación de cartera crediticia 
del Instituto FONACOT, para los ejercicios 2023-2024. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en COMPRANET 24/julio/2023 
Junta de aclaraciones 01/agosto/2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 09/agosto/2023, a las 10:00 horas. 
Acto de Fallo La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de 

presentación y apertura de proposiciones. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ERIKA HELENA PSIHAS VALDES 
RUBRICA. 

(R.- 539641) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
CONVOCATORIA 004/2023 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, que se relaciona a continuación,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta  
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el segundo piso de Av. de los Morales No. 20,  
Esq. Av. Cañaveral, Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro: 442 227 42 00  
ext. 35033, de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos 
Materiales y Obras y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas establecidas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LO-51-GYN-051GYN039-N-8-2023 

Descripción de la licitación: Servicios de Mantenimiento y Conservación al 
Hospital General ISSSTE Querétaro sobre la base de 
precios unitarios. 

Volumen a Adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de Publicación en CompraNet: 27 de julio de 2023.
Visita a las Instalaciones Del 01 de agosto de 2023 al 02 de agosto de 2023, a 

las 09:00 horas 
Junta de Aclaraciones: 03 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 10 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 11 de agosto de 2023, a las 19:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. NANCY MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539750) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

HOSPITAL REGIONAL LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 004/23 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, para la Adjudicación de los Contratos Relativos a los 
Trabajos de Mantenimiento al Inmueble del Hospital Regional León, LO-51-GYN-051GYN025-N-7-2023; 
Cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Av. Pradera No. 1101 colonia Azteca, C.P. 37520 León 
Guanajuato. Teléfono/Fax: 01 (477) 7713783, los días del 27 de julio al 11 de agosto de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional (Electrónica) LO-51-GYN-051GYN025-N-7-2023 

Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento al Inmueble del Hospital 
Regional León 

Volumen a adquirir El Establecido en las Bases 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones 03/08/2023, 08:00 horas 
Visita a instalaciones 02/08/2023, 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 08:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL REGIONAL LEON 
LIC. ERICKA ADRIANA MUÑOZ ANDA 

RUBRICA. 
(R.- 539644) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número  
LA-51-GYN-051GYN016-N-12-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos 
Materiales del Hospital Regional Mérida del ISSSTE, ubicada en el tercer piso Torre de Gobierno, en la calle 7 
no. 240 por 34, Col. Pensiones, Mérida, Yucatán, C.P. 97219 de 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE LIMPIEZA E HIGIENE 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de junta de aclaraciones 7 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 31 de Julio de 2023 a las 14:00  
Fecha y hora de presentación y apertura 
de proposiciones 

14 de Agosto de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 17 de Agosto de 2023 a las 10:00  
 

MERIDA, YUC., A 27 DE JULIO DE 2023. 
COORDINADOR DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DEL HOSPITAL REGIONAL  

MERIDA “ELVIA CARRILLO PUERTO” DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD  
Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ING. JOEL ALBERTO JACOBO AYORA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539764) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional cuya Convocatoria que 
contiene las bases de la licitación a tiempos recortados y mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, 
se encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación Recursos 
Materiales del Hospital Regional Monterrey sita en Boulevard Adolfo López Mateos 122 oriente, Colonia 
Burócratas Federales, Monterrey, Nuevo León, desde el día de su publicación de las 09:00 a 18:00 horas y 
cuya información relevante es: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento y Conservación del Inmueble 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Número de la licitación LO-51-GYN-051GYN027-N-15-2023 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones  02/08/2023 a las 08:00 horas 
Visita a instalaciones  31/07/2023 a las 08:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2023 a las 08:00 horas 
Fallo y Adjudicación 10/08/2023 a las 08:00 horas 

 
MONTERREY, N.L., A 27 DE JULIO DE 2023. 

EL ENCARGADO DE LA COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JOSE RAUL PEÑA AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 539677) 
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051GYN - INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 
De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-51-GYN-051GYN060- 
N-26-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Estroncio Esq. Con año de Juárez S/N, Colonia Agrícola 20 de 
Noviembre, C.P 34227, Durango, Dgo., México, teléfono: (618) 817-85-43 y fax (618)817-85-43, los días lunes 
a viernes de las 09:30 a 15:30 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación REHABILITACION, IMPERMEABILIZACION Y 
REMODELACION 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 13:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones 31 de Julio de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

10 de Agosto de 2023 a las 09:30 

Fecha y hora de fallo 11 de Agosto de 2023 a las 15:00  
 

25 DE JULIO DE 2023. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. JAIME NUÑEZ ESTRADA 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539736) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION ESTATAL ISSSTE BAJA CALIFORNIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PRESENCIAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollarán los procedimientos, así como 
la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponible 
para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada CETYS 
Número 2799 C, Centro Corporativo AELUS, Colonia Rivera, C.P. 21259, Mexicali, Baja California, teléfono 
554-13-65, 554-05-05, los días lunes a viernes del (mes) del año en curso de las 9:00 a 16:00 horas. 
La publicación en Compranet será el día 20 de julio de 2023 y en el D.O.F. tentativamente será el día 27 de 
julio de 2023, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Licitación Pública Presencial Nacional 
No LO-51-GYN-051GYN030-N-71-2023 

Objeto de la Licitación Trabajos de Conservación y Mantenimiento en el 
Hospital General 5 de Diciembre y Clínica Hospital 
Ensenada en Baja California

Junta de aclaraciones 27/Julio/2023, 10:00 
Visita a instalaciones 25/Julio/2023 de las 09:00 a las 15:00 horas 
Apertura de proposiciones 04/Agosto/2023, 10:00 horas
Notificación de fallo 11/Agosto/2023, 10:00 horas

 
En lo que se refiere al volumen de los Servicios y las adquisiciones los detalles se determinan en la propia 
convocatoria, mediante el Sistema CompraNET. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 20 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
C.P. MARIA ELENA JUAREZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539664) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la 

Licitación Pública Nacional Electrónica, cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 

LA-51-GYN-051GYN005-N-87-2023 

Descripción de la Licitación PARA LA PRESTACION SERVICIO DEL “SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y ASISTENCIA 

LEGAL PARA SERVIDORES PUBLICOS DE MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO Y SUS UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DESCONCENTRADAS, COBERTURA BASICA Y POTENCIADA, 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023” 

Volumen de la Licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2023 

Junta de Aclaraciones 03/08/2023 10:00 Horas 

Visita a Instalaciones Conforme al numeral 4.2 de la convocatoria 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/08/2023 10:00 Horas 

Fecha de Fallo 14/08/2023 13:00 Horas 

FO-CON-07 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2023. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 539709) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

REPRESENTACION ESTATAL QUERETARO 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
AVISO POR LO QUE SE INFORMA DE LA MODIFICACION A LA CONVOCATORIA 003/2023 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica, que se relaciona a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el segundo piso de Av. de los Morales No. 20, Esq.  
Av. Cañaveral, Col. El Carrizal, C.P. 76030, Santiago de Querétaro, Querétaro: 442 227 42 00 ext. 35033,  
de lunes a viernes en días hábiles de 8:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Obras 
y desde la publicación de la presente convocatoria, y hasta las fechas establecidas. 
 

Dice: 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-5-2023. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 02 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 07 de agosto de 2023, a las 17:00 horas. 
Debe decir: 
Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-51-GYN-051GYN039-N-7-2023. 
Presentación y Apertura de proposiciones: 07 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 
Fecha y hora para emitir fallo: 10 de agosto de 2023, a las 17:00 horas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ENCARGADA DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
LIC. NANCY MORALES HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539749) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, artículos 3, 27, Fracción 
I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I, y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. De los Maestros No. 149, 
Colonia Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima, teléfono: 01 312-13-6-16-09, los días lunes a 
viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-8-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación, para el Mantenimiento 

de la Guardería Ordinaria 001 en Colima, Colima, para el 
ejercicio 2023. 

Volumen de licitación 648 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023 
Visita a instalaciones 2 de Agosto de 2023 a las 09:00 hrs. 

En la Avenida Anastasio Brizuela No. Ext. 339, Col. José 
Pimentel Llerenas C.P. 28077, Colima, Colima. 

Junta de aclaraciones 2 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs. 

Fallo 22 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.  
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Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-9-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el Mantenimiento y 

Mejora de Imagen del HGSZ/MF No. 4, para el ejercicio 2023.
Volumen de licitación 4,426 m2
Fecha de publicación en Compranet 27 de julio de 2023
Visita a instalaciones 3 de Agosto de 2023 a las 09:00 hrs.

En el HGSZ/MF No. 4, ubicado en Calle H. Colegio Militar No. 1, 
Col. Centro, C.P. 28100, Tecomán, Colima. 

Junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 12:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.

Fallo 23 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-10-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el Mantenimiento y 

Mejora de Imagen de Salas Quirúrgicas del HGSZ/UMF No. 4, 
para el ejercicio 2023.

Volumen de licitación 456 m2
Fecha de publicación en Compranet 27 de julio de 2023
Visita a instalaciones 3 de Agosto de 2023 a las 10:00 hrs.

En el HGSZ/MF No. 4, ubicado en Calle H. Colegio Militar No. 1, 
Col. Centro, C.P. 28100, Tecomán, Colima. 

Junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 14:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.

Fallo 23 de Agosto de 2023 a las 13:00 hrs.
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-11-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el Mantenimiento y 

Mejora de Imagen de Salas Quirúrgicas del HGZ No. 10, para el 
ejercicio 2023.

Volumen de licitación 403 m2
Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023
Visita a instalaciones 4 de Agosto de 2023 a las 09:00 hrs.

HGZ No. 10, ubicado en Av. Paseo de las Garzas No. 29, 
Fraccionamiento Soleares, Manzanillo, Colima. 

Junta de aclaraciones 4 de Agosto de 2023 a las 13:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.

Fallo 24 de Agosto de 2023 a las 14:00 hrs.
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR080-N-12-2023
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Trabajos de Obra Civil de Conservación para el Mantenimiento y 

Mejora de Imagen de Salas Quirúrgicas del HGZ No. 1, para el 
ejercicio 2023.

Volumen de licitación 850 m2
Fecha de publicación en Compranet 27 de julio de 2023
Visita a instalaciones 2 de Agosto de 2023 a las 09:00 hrs.

En el HGZ No. 1, ubicado en Av. Lapislázuli No. 250, 
Fraccionamiento El Haya, C.P. 28983, Villa de Alvarez, Colima.

Junta de aclaraciones 2 de Agosto de 2023 a las 14:00 hrs.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.

Fallo 24 de Agosto de 2023 a las 11:00 hrs.
 
Los eventos de Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se realizarán en la 
sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en: Av. De los Maestros 
No. 149, Colonia Jardines de la Corregidora, C.P. 28000, Colima, Colima. 

 
COLIMA, COLIMA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
D.D.P. DANIEL PADILLA CRUZ 

RUBRICA. 
(R.- 539714) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 24, 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 29, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 47 y 48 fracción II de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y artículos 31, 34, 39 y 61 del reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Número de Licitación: LO-50-GYR-050GYR098-N-20-2023 
Carácter de la Licitación: Pública Nacional  
Descripción de la licitación pública nacional: Director Responsable de Obra durante la Construcción del Hospital General Regional de 216 camas en el 

municipio de Ensenada, Baja California (Etapa 1). 
Volumen licitación: Superficie de Construcción estimada total: 38,251.28 m² 

Superficie de Construcción estimada etapa 1: 13,867.14 m2 
Fecha de publicación en CompraNet: 27 de julio del 2023 
Junta de aclaraciones: 07 de agosto del 2023, a las 10:00 horas (horario de Baja California) 
Visita a instalaciones 04 de agosto del 2023, a las 13:00 horas (horario de Baja California) 

Siendo el punto de reunión en el terreno propiedad del Instituto, ubicado en Av. Reforma s/n entre calle 
Babilonia y Margaritas, Colonia Jardines de Chapultepec, C.P. 22785, Ensenada, Baja California. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto del 2023, a las 10:00 horas (horario de Baja California) 
 
Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://upcp-
compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta 
en las oficinas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en primer nivel del edificio anexo del Organo de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California del IMSS, con domicilio en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California, todos los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 15:00 horas. 
Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones y el fallo se realizarán, en la sala de eventos del Departamento de Construcción y 
Planeación Inmobiliaria, ubicado en primer nivel del edificio anexo del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California del IMSS, con 
domicilio en Calzada Cuauhtémoc No. 300, Col. Aviación, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA 

L.C. JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539706)  
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

SUR DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 Fracción I, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 33 segundo párrafo, 34, 35, 36, 37, 38, 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y artículo 31 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR974-N-65-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Director Responsable de Obra (D.R.O.) durante el desarrollo de los trabajos de ampliación, adecuación y 

remodelación de la alberca y adecuación de cancha para fútbol infantil, así como diversas necesidades para 
conservar la infraestructura original del inmueble en la Unidad Deportiva Independencia, en la Ciudad de 
México. 

Volumen de licitación Ampliación, adecuación y remodelación Unidad Deportiva Independencia, superficie de 11,113.45 M2. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Junta de aclaraciones 03/08/2023 a las 16:00 horas  
Visita al lugar de los trabajos 31 de julio de 2023 a las 10:00 horas, siendo el punto de reunión en la Unidad Deportiva Independencia, 

Avenida Río Chico esq. Pinos S/N, U.H. Independencia Puerta 5, colonia Independencia Batán Sur, alcaldía 
La Magdalena Contreras, C.P. 10100, Ciudad de México. 

Presentación y apertura de proposiciones  11/08/2023 a las 10:00 horas  
 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para la consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Oficina del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1960, 5to. piso, colonia Florida, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México,  
Teléfono 55 5634 9910 de lunes a viernes, con el siguiente horario 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos de la junta de aclaraciones, apertura y fallo se realizarán, en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales,  
cita en Avenida Insurgentes Sur No. 1960, 5to. piso, colonia Florida, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 

 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
MTRO. ANTONIO RODRIGUEZ VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539711) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 32 así como el artículo 39 de su Reglamento; se convoca a los 

interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR008-N-159-2023 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Electrónica Nacional. 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Medicina Magistral para el OOAD Estatal Quintana Roo, ejercicio 2023. 

Volumen a adquirir 10,500 frascos 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 

Junta de aclaraciones 04/08/2023, 08:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023, 08:00 horas 

Fallo 14/08/2023, 14:00 horas 

 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 

Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. 

Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfono: (983) 832 0047, (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77050, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LIC. PEDRO RODOLFO ARAGON AVEDOY 

RUBRICA. 

(R.- 539720) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 3 fracción VIII, IX, 26 fracción I, 26 Bis fracción 
II, 27, 28 fracción I, 45, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones siguientes: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-196-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicios de asesoría financiera para la identificación 

de un socio potencial para la constitución de una 
aseguradora de rentas vitalicias mediante una alianza 
estratégica 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación 
en CompraNet 

25 de julio 2023 

Junta de aclaraciones 01 de agosto de 2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de agosto de 2023, 11:00 horas 
Fallo 17 de agosto de 2023, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-198-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Impresión de Agendas de Citas Médicas 

2024”. 
Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2023 
Junta de aclaraciones 4 de agosto de 2023, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de agosto de 2023, 11:00 horas 
Fallo 23 de agosto de 2023, 17:00 horas 

 
Número de Licitación LA-50-GYR-050GYR019-N-199-2023 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación “Servicio de Calibración o medición de instrumentos que 

se utilizan en los laboratorios de la Coordinación de 
Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados” 

Volumen a contratar Un servicio 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2023 
Junta de aclaraciones 1 de agosto de 2023, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de agosto de 2023, 11:00 horas 
Fallo 15 de agosto de 2023, 17:30 horas 

 
• La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en 

la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ 
• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del sistema electrónico de 

Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION 

DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
MTRA. ELIA SANDRA VARAS GALEANA 

RUBRICA. 
(R.- 539723) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 001 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los artículos 3, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su 
reglamento, convoca a los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR094-N-8-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Mixta 
Descripción de la licitación Trabajos de Obra para el Mantenimiento y Mejora de Imagen, Rehabilitación de Quirófanos, en Unidades 

Médicas de Segundo Nivel además de Mantenimiento de Obra Civil en Unidades no Médicas, del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal de Guanajuato 

Volumen a adquirir 18,156 m2 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023 
Junta de aclaraciones 01/08/2023 13:00 horas 
Visita a instalaciones 01/08/2023 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023 10:00 horas 

 
• Esta convocante determino la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el Art. 33 tercer párrafo de la Ley de Obra Pública y servicios 

relacionados con la misma el día 30 de Marzo de 2023, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaías Vera, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos. 
• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encontrarán en la plataforma de COMPRANET además se encontrarán disponibles y serán gratuitas, 

a través del ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente en: Departamento de Conservación y Servicios Generales del Organo de  
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, 
teléfono: 01 (477) 718 31 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario de 09:00 a 15:00 horas, a partir de la publicación en el DOF y hasta antes de la 
apertura de proposiciones. 

• El evento de la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 01 de agosto de 2023 a las 13:00 horas en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, Colonia los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 01 de agosto de 2023 a las 10:00 horas siendo el punto de reunión en: Sala de Juntas del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Guanajuato sita en: Suecia Esquina con España S/N, 
Colonia los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato. 

• Los actos de Presentación y Apertura de Proposiciones (08 de agosto de 2023 a las 10:00 hrs.) y fallo (11 de agosto de 2023 a las 13:00 hrs.) se llevarán a cabo 
en: Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales Suecia esquina con España S/N Col. Los Paraísos C.P. 37320, León, Gto. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VERA 

RUBRICA. 
(R.- 539710) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 2023 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo tercero, 34, 35, 36, 37 y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR073-N-7-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de Mantenimiento Integral del Proyecto de Recuperación y Dignificación del primer Nivel 

de atención: UMF de Microzona a nueve consultorios de la OOAD Estatal San Luis Potosí. 
Volumen de Licitación 6,219.35 m2 
Fecha de Publicación en Compranet 27 de Julio de 2023 
Visita a instalaciones 03 de Agosto de 2023 Benigno Arriaga Esq. Con Melchor Ocampo S/N Colonia Moderna C.P. 

78310 San Luis Potosí S.L.P. 
10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 11 de Agosto de 2023/ 10:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Agosto de 2023/ 10:00 horas 

 
Número de Licitación LO-50-GYR-050GYR073-N-8-2023 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Trabajos de obra civil para el mantenimiento y mejora de imagen de Salas Quirúrgicas en 

Hospitales de Segundo Nivel del OOAD Estatal San Luis Potosí. 
Volumen de Licitación 121.35 m2. 
Fecha de Publicación en Compranet 27 de Julio de 2023 
Visita a instalaciones 04 de Agosto de 2023 Avenida Nicolás Zapata No. 203, Colonia centro, C.P. 78000, San Luis 

Potosí, S.L.P. 
10:00 hrs 

Junta de Aclaraciones 11 de Agosto de 2023/ 14:00 horas  
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Agosto de 2023/ 14:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la Sala de Licitaciones del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal San Luis Potosí del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ubicada en Avenida Cuauhtémoc N° 255, Planta Baja, Colonia Moderna, C.P. 78233, San Luis Potosí. 

 
SAN LUIS POTOSI, A 27 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 
OOAD ESTATAL SAN LUIS POTOSI 

ING. EDSON DANIEL ROMAN HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539715) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 27 de julio de 2023 
     253 

 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA EN PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 25 SEGUNDO PARRAFO, 26 FRACCION I, 

26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION II, 29, 30, 32 PARRAFO SEGUNDO, 33, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37, 37 BIS, 48, 49, 50, 54, 54 BIS Y 60 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 51, 52 Y 54 DE SU REGLAMENTO; Y LOS 

NUMERALES 4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.7 DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE 

CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: https://compranet.hacienda.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA SOLICITAR UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS 

INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA, EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE 

TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA EN PUEBLA, DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, 

CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LA-50-GYR-050GYR091-T-61-2023 

CARACTER DE LA LICITACION INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE MATERIAL DE OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS 

VOLUMEN A ADQUIRIR 27730 PIEZAS 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE JULIO DE 2023 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 03 DE AGOSTO DE 2023 10:00 HORAS 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 10 DE AGOSTO DE 2023, 10:00 HORAS 

 

LA REDUCCION DE PLAZOS REFERENTE AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LA INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE 

TRATADOS LA-50-GYR-050GYR091-T-61-2023, FUE AUTORIZADA POR LA MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA, DIRECTORA ADMINISTRATIVA, EL DIA 17 DE 

JULIO DE 2023 EN APEGO AL ARTICULO 43 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 539717) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 

EN OBSERVACION AL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, ARTICULOS 3, PARRAFO PRIMERO, 27 

FRACCION I, 28, 29, 30 FRACCION I, 31, 32, 33, 34, 35, 36 Y 37, 45 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 

MISMAS; Y LOS NUMERALES 4, 5.13, 5.21, DE LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 

CON LAS MISMAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN EL SIGUIENTE 

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA 

CONSULTA EN INTERNET: HTTPS://UPCP-COMPRANET.HACIENDA.GOB.MX/ Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA EJEMPLAR IMPRESO A 

DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD CMN “GENERAL MANUEL 

AVILA CAMACHO” HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA Y ORTOPEDIA DE PUEBLA, SITA EN DIAGONAL DEFENSORES DE LA REPUBLICA ESQUINA 6 

PONIENTE S/N, COLONIA AMOR, PUEBLA, PUEBLA, CP. 72140, TELEFONO Y FAX (01 222) 249 30 99 EXTENSIONES 151, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 

16:00 HORAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

NUMERO DE LICITACION LO-50-GYR-050GYR091-N-63-2023 

CARACTER DE LA LICITACION NACIONAL 

DESCRIPCION DE LA LICITACION SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL EN AREA DE CIRUGIA PLASTICA RECONSTRUCTIVA 

VOLUMEN A ADQUIRIR 1 SERVICIO 

FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE JULIO DE 2023 

VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITA 

JUNTA DE ACLARACIONES 31 DE JULIO DE 2023 

PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 11 DE AGOSTO DE 2023, 10:00 HORAS 

PLAZOS RECORTADOS NO 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

MTRA. MIRIAM LEZAMA HERRERA 

RUBRICA. 

(R.- 539718) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“DR. VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA”, CIUDAD DE MEXICO 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 009 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis Fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 54, 54 Bis, 55, 59, 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del 
Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2023, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-50-GYR-050GYR050-T-71-2023 
Carácter de la licitación Internacional Bajo los Tratados. 
Descripción de la licitación Servicio Médico Integral de Procedimientos de Mínima Invasión. 
Volumen a adquirir 319 procedimientos. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023. 
Junta de aclaraciones 08 de Agosto de 2023; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá Visita a Instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Agosto de 2023; 10:00 horas. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o bien, se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en 
el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en las Oficinas del Departamento de Abastecimiento ubicado en el Primer Piso, del Edificio Exterior del Hospital de 
Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número Colonia La Raza, Alcaldía 
Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México. 

• La reducción de plazos para la Licitación Pública Internacional, se realiza con fundamento en el Artículo 32 Tercer Párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, Artículo 43 de su Reglamento, conforme a las disposiciones de los tratados, autorizada por la Dra. Zarela Lizbeth 
Chinolla Arellano, Directora de la Unidad, con número de oficio 36-A1-02-2153-ABA/037/2023, de fecha 13 de Julio de 2023. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 539708) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y a los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 

32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 39, 42 y 43 de su Reglamento, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación cuya Convocatoria contiene las Bases de participación, que se encuentra disponible para consulta en Internet: https://upcp-

compranet.hacienda.gob.mx y será gratuita, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Veracruz 

esquina Calle Norte 22 No. 56, Colonia Santa Catarina, Código Postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. Teléfono (272) 72 7-70-76, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 

16:00 horas. 

Resumen de Convocatoria No. 10 / 2023 ejercicio 2023 

Número del Código del Procedimiento LA-50-GYR-050GYR022-N-241-2023 

Carácter del Procedimiento Pública Nacional, Electrónica 

Descripción del Procedimiento Suministro de víveres con entrega y distribución en unidades médicas hospitalarias, para el Régimen 

Ordinario. 

Volumen a adquirir 379,519 kilos; 36,068 litros y 590 paquetes 

Fecha de Publicación en CompraNet  27 de julio de 2023 

Fecha Junta de aclaraciones 01 de agosto de 2023 08:30 a.m. 

Fecha Visita a instalaciones institucionales No hay visitas a instalaciones 

Fecha Presentación y Apertura de 

Proposiciones Técnicas y Económicas  

08 de agosto de 2023 08:30 a.m. 

 

La autorización de plazos recortados a la Licitación Pública, se realizó mediante oficio número 3599/2023 de fecha 14 de Julio de 2023, firmado por la Coordinadora de 

Abastecimiento y Equipamiento, L.A.E. Lorenza Bonilla Cervantes. 

El evento se realizará, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet 2023. 

 

ORIZABA, VERACRUZ, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DEL ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL VERACRUZ SUR 

DRA. MARIA MAGDALENA CHIQUITO RIVERA 

RUBRICA. 

(R.- 539712) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 

con fundamento en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 

36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, 

código postal 44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR020-T-142-2023 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION MEDICINA NUCLEAR RADIOFARMACOS Y KITS FRIOS 

PARA EL PERIODO DEL 16 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2023 A REDUCCION DE PLAZOS. 

Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados. 

Volumen a adquirir 275 Frascos, 18 Equipos, 116 Estuches. 

Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023. 

Junta de aclaraciones 01/08/2023 08:30 horas. 

Visita a instalaciones No hay visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023 09:30 horas. 

 

La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos de conformidad al tercer párrafo del Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público (LAASSP) y 43 de su Reglamento, autorizada por el Mtro. Luis Medina Maldonado, Cargo: Director Administrativo UMAE Hospital de Especialidades 

CMNO Fecha: 27 de Julio del 2023. 

 

GUADALAJARA, JALISCO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DIRECTOR 

DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 

(R.- 539722) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TLAXCALA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 2, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis fracción I, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público ( LAASSP), 39, 42, 45, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a 
participar en la licitación que se relaciona a continuación y cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación está disponible para consulta en Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx o en la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento con domicilio Libramiento Poniente I.P.N. s/n Diego Metepec, 
Tlaxcala, C.P. 90110. Con horario de atención de 09:00 a 17:00 hrs. de lunes a viernes, teléfonos (246) 468-
0384 y (246) 468-0492. 
 

No. de Licitación LA-50-GYR-050GYR041-N-263-2023 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación  Arrendamiento de Equipo de Terapia de Reemplazo 

Renal Continua (TRRC) para la Unidad de Cuidados 
Intensivos del HGZ # 1 Tlaxcala 

Volumen a adquirir 1 equipo 
Fecha de publicación en Compra Net 27 de julio de 2023
Fecha y hora para celebrar la Junta de 
Aclaraciones 

08 de agosto de 2023 a las 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y Apertura de Proposiciones 15 de agosto de 2023 a las 12:00 horas 

 
TLAXCALA, TLAXCALA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 539707) 

INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la licitación pública que se contiene en la 
convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, mismos que se 
encuentran disponibles para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante 
en: Avenida Barranca del Muerto número 209, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito 
Juárez, Ciudad de México, en días hábiles del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 19:00 horas de 
lunes a jueves, y, de 9:00 a 14:00 los viernes y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-47-HHG-047HHG001-N-36-2023 (Licitación Pública 
Nacional Electrónica) 

Objeto de la Licitación Servicio de elaboración del manual y de herramientas 
digitales para emprendimientos rurales 

Volumen a adquirir Conforme al Anexo Técnico de la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de julio de 2023 
Junta de Aclaraciones 02 de agosto de 2023 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de agosto de 2023 13:00 horas 
Fallo 14 de agosto de 2023 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JULIO DE 2023. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. MARISELA MARTINEZ MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 539727) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES RESPIRATORIAS 
ISMAEL COSIO VILLEGAS 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSERVACION Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calzada de Tlalpan N° 4502, Colonia 
Sección XVI, código postal 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, los días lunes a viernes del año en 
curso de las 9:00 a 16:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica
LA-12-NCD-012NCD002-N-52-2023 

Objeto de la Licitación  SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A EQUIPOS MEDICOS Y DE 
LABORATORIO (13 PARTIDAS)

Volumen a adquirir Los detalles se indican en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023.
Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

04/08/2023 10:30 horas

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

14/08/2023 10:30 horas

Fecha y hora para emitir el fallo 18/08/2023 16:30 horas
 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
TITULAR DE LA DIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. MARIA EDITH SOCORRO ESCUDERO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 539734) 

008IZC - COLEGIO DE POSTGRADUADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 
 

De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-08-IZC-
008IZC999-N-146-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Km. 36.5 de la Carretera Federal México-Texcoco, 
Montecillo, Texcoco, Estado de México C.P. 56264, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Nombre del Procedimiento de contratación SERVICIO DE EDICION, CORRECCION ESTILO, 
ORTOTIPOGRAFICAS Y MAQUETACION DE 
INTERIORES, DISEÑO DE PORTADA E IMPRESION 
DE LIBROS PARA EL COLEGIO DE 
POSTGRADUADOS. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de julio de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2023 a las 09:00 horas 
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 10:00 horas 

Fecha y hora de fallo 21 de Agosto de 2023 a las 13:00 horas 
 

27 DE JULIO DE 2023. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

VICTOR MANUEL FELIX MONSALVO 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539713) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número “LA-13-J2P-013J2P001-N-
18-2023”, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en Boulevard Manuel Antonio Romero Zurita, no. 414,  
colonia. Quintín Arauz, Paraíso, Tabasco, código postal 86608, teléfono (933) 33 3 51 80, 33 3 32 10, 
Ext.70435, los días de lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica núm. LA-13-J2P-013J2P001-N-18-2023 

Descripción de la licitación ARRENDAMIENTO INTEGRAL DE VEHICULOS PARA 
LA ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL DOS BOCAS, S.A. DE C.V.  

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/07/2023 
Visita al lugar de los trabajos No aplica. 
Junta de aclaraciones 04/08/2023 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023 10:00 horas. 

 
PARAISO, TABASCO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

APODERADO LEGAL 
LIC. LUIS PEREZ SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539761) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL LAZARO CARDENAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número 
LA-13-J3A-013J3A001-N-155-2023, cuya convocatoria contiene las bases de participación, disponible para su 
consulta en: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/sitiopublico/#/, o bien, en la página web de la 
Convocante en: https://www.puertolazarocardenas.com.mx/plc25/licitaciones y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación No. LA-13-J3A-013J3A001-N-155-2023 
Objeto de la licitación: “SERVICIO DE RENOVACION PARA EL USO DE 

LICENCIAS SAP ENTERPRISE SUPPORT 2023 Y 
MIGRACION DEL SAP ECC 6.0 A SISTEMA 
OPERATIVO WINDOWS SERVER SOPORTADO”. 

Volumen a Adquirir Se determinan en la convocatoria. 
Publicación en CompraNet 24 / Julio / 2023 
Visita a Instalaciones NO APLICA 
Junta de Aclaraciones 02 / Agosto / 2023, 09:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones: 09 / Agosto / 2023, 09:30 horas 

 
ATENTAMENTE 

LAZARO CARDENAS, MICH., A 24 DE JULIO DE 2023. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
LIC. ANNA HIDA CHAVEZ ALEMAN 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539680) 
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013J3C - ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO 
NACIONAL PUERTO CHIAPAS, S.A. DE C.V. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION MIXTA 

 

De conformidad con la LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, se 

convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LO-13-J3C-013J3C002-N-3-2023, 

cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 

 

Nombre del Procedimiento de contratación REALIZACION DE ESTUDIOS HIDRODINAMICOS 

INTEGRALES DE PUERTO CHIAPAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de junta de aclaraciones 3 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de la visita a las instalaciones 3 de Agosto de 2023 a las 9:00  

Fecha y hora de presentación y apertura de 

proposiciones 

14 de Agosto de 2023 a las 11:00  

Fecha y hora de fallo 17 de Agosto de 2023 a las 11:00  

 

20 DE JULIO DE 2023. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OPERACIONES 

RUBEN CITALAN VAZQUEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539654) 

ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA: 03 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA DE CARACTER NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica de carácter nacional LA-13-J3E-013J3E001-N-93-
2023 cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en 
Internet: https://https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en: Avenida Marina Mercante No. 210, Piso 6, 
Col. Centro, Veracruz, Ver. C.P. 91700, teléfono: 01 (229) 923-2170 ext.72935, del 24 de julio al 09 de agosto 
del año en curso de 09:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo, Correctivo, 
Aplicación de Pintura Anticorrosiva, Instalación y/o 
Reubicación de Equipos de Aire Acondicionado, así como 
el Suministro de Materiales y Refacciones a Equipos de 
Aire Acondicionado de la Administración del Sistema 
Portuario Nacional Veracruz, S.A. de CV. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 a partir de las 15:00 horas 
Visita a las instalaciones  28/07/2023, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 02/08/2023, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 09/08/2023, 12:00 horas

 
VERACRUZ, VER., A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA ADMINISTRACION 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

L.C. ROBERTO GARCIA DE SANTIAGO 
RUBRICA. 

(R.- 539704) 
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ADMINISTRACION DEL SISTEMA PORTUARIO  
NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente Licitación Pública Nacional con Número de 
Procedimiento LO-13-J3E-013J3E002-N-49-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles y para su consulta en la página de Internet: https://upcp-compranet.hacienda.gob.mx/ o 
bien en Av. Marina Mercante Núm. 210 3er. piso, Colonia Centro, C.P. 91700, Veracruz, Ver., teléfono: 
2299232170 ext. 73040, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 19:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Mantenimiento general a edificios administrativos de 
ASIPONA, capitanía del puerto y aduana, baños 
comunitarios, almacenes, isla de sacrificios y áreas 
generales de la administración del sistema portuario 
nacional Veracruz en el ejercicio 2023 - 2025. 

Volumen de la obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación compranet 27/julio/2023
Visita de Obra 03/agosto/2023 10:00 hrs.
Junta de Aclaraciones 04/agosto/2023 17:00 hrs.
Presentación y apertura de proposiciones 11/agosto/2023 10:00 hrs.

 
La visita de obra se llevará a cabo en el día y hora señalados en el recuadro, en la oficina de la Gerencia de 
Ingeniería de la Administración del Sistema Portuario Nacional Veracruz, S.A. de C.V., cita en Av. Marina 
Mercante Núm. 210 3er piso, Col. Centro en Veracruz, Ver. Todos los demás actos se publicarán a través de 
la plataforma CompraNet, puesto que se tratará de una Licitación Pública Nacional Mixta. 

 
VERACRUZ, VER., A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE INGENIERIA DE LA ADMINISTRACION 
DEL SISTEMA PORTUARIO NACIONAL VERACRUZ, S.A. DE C.V. 

HECTOR TELLEZ JIMENEZ 
RUBRICA. 

(R.- 539649) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA: 26 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No.: LO-09-KDN-009KDN002-N-26-2023; cuya 
Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 2023 o bien en la: Subgerencia de Concursos del 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos 
León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Delg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 
55.24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de Alimentadores y Redistribución de 
Cargas con Respaldo de Energía en Emergencia en 
Edificio Terminal 2 y Obras Complementarias en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de 
México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de la Publicación en CompraNet 27/07/2023
Visita al lugar de los trabajos 31/07/2023 a las 10:00 horas
Junta de Aclaraciones 02/08/2023 a las 17:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2023 a las 10:00 horas

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
ING. FRANCISCO JAVIER DIAZ ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 539726) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-09-KDN-009KDN001-N-88-
2023, la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina  
No. 69 del mezzanine Avenida Capitán Carlos León sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, 
Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 552482-2544, los días lunes a viernes, en el 
horario de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo 
con Refaccionamiento a Subestaciones Eléctricas, 
Celdas en Media Tensión, Equipo de Transformación, 
Filtrado y Distribución en Media y Baja Tensión en 
Terminales 1 Y 2 y Area Operacional en el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/07/2023 
Visita a Instalaciones 28/07/2023 
Junta de aclaraciones 01/08/2023 09:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539645) 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-09-KDN-009KDN001-N-89-2023, 
la convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la Gerencia Recursos Materiales sita en la oficina No. 69 del mezzanine 
Avenida Capitán Carlos León González, sin número, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 2482-2544, los días lunes a jueves, en el horario de 9:30 a 
18:00 horas y viernes de 9:30 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación servicio para la actualización y elaboración de los planos 
de obstáculos oaci, tipo a, tipo b y el plano topográfico y 
de obstáculos - oaci (electrónico) para el aeropuerto 
internacional de la ciudad de México, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 24/07/2023 
Visita a Instalaciones de AICM 28/07/2023 13:00 horas 
Junta de aclaraciones 01/08/2023 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023 13:30 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARLENE HERNANDEZ HERNANDEZ 

FIRMA ELECTRONICA. 
(R.- 539689) 
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA ESTATAL OAXACA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número 
LA-08-VST-008VST985-N-21-2023 (2º.Procedimiento), cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación estará disponible para su consulta en la página de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
o bien en el Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Estatal Oaxaca de LICONSA, S.A. de C.V., 
ubicada en carretera Oaxaca-México, kilómetro veinticinco, municipio de Guadalupe Etla, Oaxaca, Código 
Postal 68256, teléfono 55 52 37 91 00, extensiones 62791 y 62789, de lunes a viernes de las 09:00 a las 
17:00 horas. 
 

LA-08-VST-008VST985-N-21-2023 ELECTRONICA  
Descripción de la licitación Adquisición de Diversos Bienes: DIESEL INDUSTRIAL, 

MATERIAL FERRETERO, CABEZALES TERMICOS 
PARA CODIFICADOR, GUIAS PARA MENSAJERIA Y 
GAS NATURAL L.P. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de julio 2023 
Junta de aclaraciones 07 de agosto del 2023, a las 09:30 horas 
Apertura de proposiciones 14 de agosto del 2023, a las 10:00 horas 
Fallo 17 de agosto del 2023, a las 13:00 horas 

 
GUADALUPE ETLA, OAXACA, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA ESTATAL OAXACA 
M.V.Z. TEODORO JORGE GUZMAN CORRAL 

RUBRICA. 
(R.- 539604) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad al artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en las licitación pública nacional electrónica números 
LA-08-VST-008VST977-N-55-2023, cuya convocatoria que contienen las bases de participación, se 
encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, 
en la Gerencia de Recursos Materiales y Servicios Generales de esta Entidad, ubicada en calle Ricardo 
Torres número 1, Segundo Piso, Fraccionamiento Lomas de Sotelo, código postal 53390, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, teléfonos 5237 9100 extensiones 62140 y 62412, desde la presente publicación 
hasta las fechas establecidas, los días lunes a viernes de 9:30 a 16:30 horas. 
 

LA-08-VST-008VST977-N-55-2023 Electrónica  
Descripción de la licitación Contratación Abierta de Servicio de Red Privada Virtual 

Administrada considerando Servicios de Internet y 
Seguridad Perimetral. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en "CompraNet" 20 de julio de 2023 
Junta de Aclaraciones 27de julio de 2023 11:00 horas 
Apertura de proposiciones 04 de agosto de 2023, 11:00 horas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO IZQUIERDO DEVORA 

RUBRICA. 
(R.- 539737) 
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FERROCARRIL DEL ISTMO DE TEHUANTEPEC, S.A. DE C.V. 
FIT-GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacional, cuyas Convocatorias que contienen  
las bases de participación disponibles para consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en 
Av. Corregidora No. 700, Colonia Centro, C.P. 96400, Coatzacoalcos, Ver. Los días Lunes a viernes de las de 
9:00 a 03:30 PM horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-13-J3L-013J3L001-N-20-2023 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE DIESEL INDUSTRIAL 
BAJO EN AZUFRE PARA EL SERVICIO DE 
TRANSPORTE PARA (LOCOMOTORAS) EN LA LINEA 
FERREA “Z” A TRAVES DE UN CONTRATO ABIERTO 
EN LAS ESTACIONES DE COATZACOALCOS, VER., 
IXTEPEC, OAX. Y SALINA CRUZ, OAX.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 25/07/2023 
Junta de aclaraciones 02/08/2023, 10:30:00 AM horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/08/2023, 10:30:00 AM horas 

 
COATZACOALCOS, VER., A 25 DE JULIO DE 2023. 

ENCARGADO DE LA GERENCIA DE ADQUISICIONES, RECURSOS MATERIALES Y OBRA PUBLICA 
ARQ. JOSE MANUEL MENDIETA IRALA 

RUBRICA. 
(R.- 539672) 

03890G - CIATEC, A.C., “CENTRO DE INNOVACION 
APLICADA EN TECNOLOGIAS COMPETITIVAS” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL, CON FORMA DE PARTICIPACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con la LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, se convoca a los interesados a participar en la licitación NACIONAL número LA-38-90G-
03890G999-N-32-2023, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en (descripción domicilio), (horario de atención). 
 

Nombre del Procedimiento de contratación ARRENDAMIENTO DE CROMATOGRAFO DE 
LIQUIDOS ACOPLADO A UN ESPECTROMETRO 
DE MASAS 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha y hora de publicación en CompraNet 27 de Julio de 2023 
Fecha y hora de junta de aclaraciones 8 de Agosto de 2023 a las 10:00  
Fecha y hora de la visita a las instalaciones No aplica 
Fecha y hora de presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Agosto de 2023 a las 10:00  

Fecha y hora de fallo 18 de Agosto de 2023 a las 14:00  
 

24 DE JULIO DE 2023. 
RESPONSABLE DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

ERIKA SALDIVAR GODINEZ 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539681) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
NUMERO CFE-0003-CACOA-0004-2023 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias”, la Subdirección de Contratación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Número CFE-
0003-CACOA-0004-2023, para la contratación del proyecto “274 SE 1620 DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO (2a. FASE) (CLAVE 1018TOQ0039), para la 
adjudicación de un Contrato que se integra por los trabajos consistentes principalmente en: 9 (nueve) subestaciones con relación de transformación con 
voltajes de 230, 115, 85 y 23 kV, con una capacidad total de 420 MVA, 73.8 MVAr de compensación con 80 (ochenta) alimentadores; y 2 (dos) líneas de 
transmisión con voltaje de 230 y 85 kV con una longitud total de 19.20 km-C; que se localizarán en el Estado de Hidalgo y en la Ciudad de México, de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones (Micrositio de 
Concursos) en la dirección electrónica: http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 
 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuará a las 09:00 horas, de los días 02, 03 y 04 de agosto de 2023, siendo el punto de 
reunión en las Oficinas de la Residencia de Obra Zona Valle de México, ubicada en Av. San 
Simón, No. 234, Colonia Atlampa, C.P. 06450, tel. (55)57-82-54-28, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

Sesión de aclaraciones: 10 de agosto de 2023
10:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones (Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas Técnicas: 10 de octubre de 2023
11:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 26 de octubre de 2023
17:00 horas 

Acto de Fallo: 7 de noviembre de 2023
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE, con 
domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, al teléfono 55-52-29-
44-00 ext. 60033, a través del personal de contacto con la Mtra. Erika Alejandra Enciso Macias, Subgerente, con correo electrónico alejandra.encisom@cfe.mx y el 
Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico omar.leal@cfe.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0304 

MTRA. ERIKA ALEJANDRA ENCISO MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 539745) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA AL CONCURSO ABIERTO DE CARACTER INTERNACIONAL 
NUMERO CFE-0003-CACOA-0005-2023 

 
Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en apego a la Disposición 72 de las “Disposiciones Generales en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias”, la Subdirección de Contratación y Servicios, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional Número  
CFE-0003-CACOA-0005-2023, para la contratación del proyecto 282 SLT 1720 DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO (2a FASE) (CLAVE 1118TOQ0025), para la 
adjudicación de un Contrato que se integra por los trabajos consistentes principalmente en 2 (dos) Obras: 1 (una) obra de Subestación con tensión de 
230/23 kV, 18.0 MVAr de compensación en el nivel de tensión de 23 kV y 2 (dos) alimentadores en el nivel de 230 kV; y 1 (una) obra de Línea de Transmisión 
con tensión de 230 kV y una longitud total de 15.24 km-Circuito, que se localizarán en el Estado de México, de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los interesados podrán consultar el Pliego de Requisitos y Registrar su interés en participar a través del Sistema Electrónico de Contrataciones  
(Micrositio de Concursos) en la dirección electrónica: http://msc.cfe.mx/aplicaciones/NCFE/concursos. 
 
El procedimiento de contratación se llevará a cabo con la siguiente programación: 

Visita al Sitio de los trabajos: Se efectuará a las 09:00 horas, del día 01 de agosto de 2023, siendo el punto de reunión en las 
Oficinas de la Residencia de Obra Zona Valle de México, ubicada en Av. San Simón, No. 234, 
Colonia Atlampa, C.P. 06450, tel. (55)57-82-54-28, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

Sesión de aclaraciones: 09 de agosto de 2023 
10:00 horas 

Los citados actos se llevarán a cabo a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones (Micrositio de Concursos)  

Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas Técnicas: 03 de octubre de 2023 
10:00 horas 

Apertura de Ofertas Económicas: 19 de octubre de 2023 
17:00 horas 

Acto de Fallo: 31 de octubre de 2023 
13:00 horas 

 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Subdirección de Contratación y Servicios de la Dirección Corporativa de Administración de la CFE, 
 con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 164, Mezzanine 2, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México, al teléfono  
55-52-29-44-00 ext. 60033, a través del personal de contacto con la Mtra. Erika Alejandra Enciso Macias, Subgerente, con correo electrónico 
alejandra.encisom@cfe.mx y el Mtro. Héctor Omar Leal Nava, Jefe de Departamento, con correo electrónico omar.leal@cfe.mx. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
AGENTE CONTRATANTE No. O1A0304 

MTRA. ERIKA ALEJANDRA ENCISO MACIAS 
RUBRICA. 

(R.- 539748) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
COORDINACIÓN CORPORATIVA NUCLEAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONCURSO ABIERTO INTERNACIONAL BAJO COBERTURA DE TRATADOS 

CFE-0013-CAAAT-0006-2023 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y Artículo 79 
de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 30 fracción I, 31, y 37 fracción I de las 
Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución 
de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo 
Disposiciones Generales): y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 31 de 
enero de 2022. 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto de Carácter Internacional bajo 
cobertura de tratados No. CFE-0013-CAAAT-0006-2023, cuya Convocatoria contiene el Pliego de 
Requisitos disponibles para consulta en la siguiente liga https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su 
publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0013-CAAAT-0006-2023
Objeto de la Contratación Adquisición de Ropa Soluble PVA
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria y Pliego 

de Requisitos al Concurso Abierto.
Fecha de publicación en Micrositio 27/07/2023
Sesión de aclaraciones 01/08/2023, 09:00 horas
Apertura de Ofertas Técnicas 07/08/2023, 09:00 horas
Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

11/08/2023, 09:00 horas

Notificación de Fallo 17/08/2023, 11:00 horas
 

VERACRUZ, VER., A 27 DE JULIO DE 2023. 
CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0D05 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS EN FUNCIONES 
LIC. EVA KRYZIA VELA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 539541) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO No. CFE-0001-CAAAT-0019-2023 

 

La Subgerencia de Adquisiciones de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 4º 

piso, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 

correspondiente al siguiente fallo emitido: Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 

Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0019-2023, para la adquisición de Transformadores de Distribución 

para CFE Distribución EPS, informa que el adjudicado fue el siguiente: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., con 

domicilio en Carretera Federal Panamericana De Cuota Concesionada México Querétaro Km.109 D1, Colonia 

Pastejé, Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, Entidad Federativa EDOMEX, para las partidas 81, 92, 98, 99, 107 y 

121 por un importe total mínimo de $6,762,372.48 MXN (seis millones setecientos sesenta y dos mil 

trescientos setenta y dos pesos M.N. 48/100), el fallo se emitió el 10 de julio de 2023. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 539690) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AVISO MULTIPLE DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 
La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
Ciudad de México, proporciona la información correspondiente del fallo emitido de los Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0020-2023, para la adquisición de Cortacircuitos 2023 con destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes 
adjudicados fueron: IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., con domicilio en Carretera Federal Panamericana de Cuota Concesionada México Querétaro Km. 109-D1, 
Colonia Pastejé, Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, Estado de México, para la partida 5 con un importe total mínimo de $16,209,402.88 M.N. (dieciséis millones 
doscientos nueve mil cuatrocientos dos pesos 88/100 M.N.), TENSOR MEXICANA, S. DE R.L. DE C.V., con domicilio Boulevard Tultitlán No. 228, Colonia Barrio Los 
Reyes, Municipio Tultitlán, C.P. 54900, Estado de México, para las partidas 9 y 10 con un importe total mínimo de $ 3,004,052.67 M.N. (tres millones cuatro mil 
cincuenta y dos pesos 67/100 M.N.) y CORPORACION INDUSTRIAL MULTICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Libramiento Esq. Insurgentes S/N, Colonia Centro, 
Municipio Pénjamo, C.P. 36900, Guanajuato, Gto., para la partida 4 con un importe total mínimo de $ 7,790,454.87 M.N. (siete millones setecientos noventa mil 
cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 87/100 M.N.), el fallo se emitió el 8 de junio de 2023. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0017-2023, para la adquisición de Relevadores con 
destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: INGETEAM MEXICO, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle Andrés Bello, No. 45, 
Piso 26, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Entidad Federativa: Ciudad de México, para las partidas 1, 6 y 7 con un importe total mínimo 
de $20’218,632.50 M.N. (veinte millones doscientos dieciocho mil seiscientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.), SIEMENS, S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida 
Ejército Nacional, No. 350, Piso 3, Colonia Polanco V Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11560, Entidad Federativa: Ciudad de México, para las partidas 3 y 4 con 
un importe total mínimo de $ 1’071,317.08 M.N. (un millón setenta y un mil trescientos diecisiete pesos 08/100 M.N.) y SCHWEITZER ENGINEERING 
LABORATORIES, S.A. DE C.V., con domicilio en Avenida Central, No. 205, Colonia Parque Industrial Logístico, Municipio La Pila, C.P. 78395, Entidad Federativa: 
San Luis Potosí, San Luis Potosí para la partida 2 con un importe total mínimo de $ 903, 952.84 M.N. (novecientos tres mil novecientos cincuenta y dos pesos 84/100 
M.N.) El fallo se emitió el 29 de junio de 2023. 
Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0023-2023, para la adquisición de Cuchillas 2023, con 
destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: EQUIPOS PARA REDES ELECTRICAS DEL CENTRO, S.A. DE C.V., con 
domicilio en Avenida Río Mississippi No. 432, Colonia Parque Tecnoindustrial Castro del Río Irapuato, Guanajuato, México, C.P. 36814, para la partida 24 con un 
importe total mínimo de $2’830,249.20 M.N. (dos millones ochocientos treinta mil doscientos cuarenta y nueve pesos 20/100 M.N.), IUSA MEDICION, S.A. DE C.V., 
con domicilio en Carretera Federal Panamericana de Cuota Concesionada México Querétaro Km 109-D1, Colonia Pastajé, Municipio Jocotitlán, C.P. 50734, Estado de 
México para las partidas 1, 3, 4, 5, 18, 19, 20, 21 y 23 con un importe total mínimo de $ 8’928,270.23 M.N. (ocho millones novecientos veintiocho mil doscientos 
setenta pesos 23/100 M.N.) y JACOB AND JACOB, S.A. DE C.V., con domicilio en Calle Gutenberg 230, Colonia Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11590, 
Entidad Federativa: Ciudad de México, para las partidas 17, 28, 29, 30 y 31 con un importe total mínimo de $ 7’594,165.34 M.N. (siete millones quinientos noventa y 
cuatro mil ciento sesenta y cinco pesos 34/100 M.N.) El fallo se emitió el 15 de junio de 2023. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 539695) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE ADJUDICACION DE CONTRATO 

 

La Subgerencia de Adquisiciones, de la Gerencia de Abastecimientos, con domicilio en Río Ródano No. 14, 

Piso 4, Sala 401, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, proporciona la información 

correspondiente del fallo emitido del Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de 

Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0083-2022, para la adquisición de Aisladores Partidas Desiertas con 

destino a CFE Distribución EPS, informa que los concursantes adjudicados fueron: IUSA Medición, S.A. DE 

C.V., con domicilio en Carretera Panamericana México Querétaro, Km 109, Col. Pastejé, C.P. 50734, 

Jocotitlán, Estado de México, para las partidas 5, 7, 9, 11 y 12 con un importe total de $61,709,649.38 

(Sesenta y un millones setecientos nueve mil seiscientos cuarenta y nueve pesos 38/00 M.N.)., y APP 

Insulators de México, S. de R.L. de C.V., con domicilio en Batallón de San Patricio 109, piso 6, Col. Valle 

Oriente, C.P. 66269, San Pedro Garza García, Nuevo León, para las partidas 2, 6, 10 y 14 con un importe 

total de $71,029,282.79 (setenta y un millones veintinueve mil doscientos ochenta y dos 79/00 El fallo se 

emitió el 11 de noviembre de 2022. 

 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

L.A. JOSE AURELIO DE LA VEGA ANGELES 

RUBRICA. 

(R.- 539693) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
• Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
• Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
• Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
• Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
• Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
• Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
• Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2022 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2023. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 
sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio (TLC) con Capítulo de Compras del Sector Público 
celebrados por los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20, de las 
Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, (Disposiciones); y Numerales IV.7 inciso b), IV.12.2, de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción Empresa Productiva 
Subsidiaria, se convoca a los interesados a participar en el Concurso, que se detalla a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio (TLC), 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con otros países, que contengan un Capítulo de Compras del 
Sector Público, número PEP-CAT-O-GCSEYP-085-92984-23-1, que tiene por objeto "Ingeniería, procura y 
construcción de una plataforma marina denominada KAYAB-A, para instalarse en el Golfo de México", 
de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Notificación de aclaraciones de dudas

a las bases de contratación
04 de agosto de 2023, 11:00 horas

Presentación y apertura de propuestas 23 de agosto de 2023, 10:00 horas
Notificación del fallo del concurso 08 de septiembre de 2023, 17:00 horas

 
• Este concurso abierto se llevará a cabo a través de medios electrónicos en el “Sistema Electrónico de 

Contrataciones” (SISCeP). 
• La firma del contrato se realizará mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el 

Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente pueden participar personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de países con los que 
los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un TLC vigente con disposiciones en materia de compras 
del sector público. 

• No podrán participar en el presente concurso las personas físicas o morales que se encuentren 
impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones. 

• La información confidencial que presenten los participantes podrá ser Identificada en el documento que 
para tal efecto forma parte de las Bases de Contratación con la finalidad que se le dé el tratamiento 
correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• La manifestación de interés en participar, así como la documentación de las propuestas, deberán 
presentarse en idioma español. 

• Para más información, las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la 
publicación de la convocatoria en el Portal de Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Gerente de Contrataciones 
para Servicios a la Explotación y Perforación de la Coordinación de Abastecimiento para Exploración y 
Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de Administración y Servicios de 
Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades que me confieren los artículos 19 y 36 fracción IV 
del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial del 26 de julio de 2019, 
podrá delegar la suscripción de actos de trámite, de modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien 
participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos términos y estas 
representaciones. 

• En el apartado de “Información a considerar en el concurso abierto y documentos que integran las Bases 
de contratación”, se precisan la forma de participación en el concurso abierto. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

MA. LUZ LOZANO RODRIGUEZ 
GERENTE DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS A LA EXPLOTACION Y PERFORACION, EN 

EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 36 FRACCION IV DEL 
ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, CUYO AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 

LAS DIRECCIONES ELECTRONICAS EN QUE PUEDE SER CONSULTADO, ASI COMO SU 
CORRESPONDIENTE NOTA ACLARATORIA, FUERON PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION EL 28 DE JUNIO Y 26 DE JULIO DE 2019 RESPECTIVAMENTE 
RUBRICA. 

(R.- 539700) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio, suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un capítulo o título de compras del sector público o de contratación pública; artículos 75 y 77 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para 
Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), se convoca a los 
interesados a participar en los Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citados a continuación: 
 
Concurso PEP-CAT-B-GCP-500-94189-23-2, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de equipos y accesorios para el control
de contingencias ambientales de la Subdirección de 
Producción Región Sur 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

03 de agosto de 2023

Presentación y apertura de propuestas: 04 de septiembre de 2023
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar, el 
cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-prod+PEMEX+WS4113123802+rzeq@ 
ansmtp.ariba.com y jairo.alejandro.uco@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto
del correo. 

 
Concurso PEP-CAT-S-GCP-501-94642-23-1, de acuerdo con lo siguiente: 

Descripción del objeto de la contratación: Servicio de mantenimiento, rehabilitación y suministro
de refacciones de paneles autocontenidos de control de 
válvulas de seguridad y de tormenta de los pozos 
productores de los Activos de Producción de la 
Subdirección de Producción Región Sur. 

Fecha límite para recibir solicitudes de 
aclaraciones: 

03 de agosto de 2023

Presentación y apertura de propuestas: 07 de septiembre de 2023
Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo al acto de 
presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen su interés en participar,
el cual deberán enviar al correo electrónico: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS4089503149+wv4y@ansmtp.ariba.com y 
jose.gabriel.moreno@pemex.com, indicando el nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
• Los concursos se llevarán a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del 

“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma de los contratos correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la 

plataforma e.firma de Pemex, mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita 
el Sistema de Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con 
ella oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones 
en materia de Compras del Sector Público, adicionalmente para el concurso PEP-CAT-B-GCP-500-
94189-23-2, los bienes propuestos deben ser originarios de México o de cualquier país con el que los 
Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en materia 
de Compras del Sector Público. 

• La manifestación de interés en participar deberá presentarse en idioma español, en días y horas hábiles. 
• Las propuestas, deberán presentarse en idioma español. 
• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 

de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases de los concursos son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante los concursos, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de los concursos que estarán a disposición 
de los interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de 
Internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex- 
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Pablo 
Angeles Hernández, Raúl Medina Cortés, Ramón Pérez Vidal, Amelia Aguirre Sarmiento, José Gabriel 
Moreno Garibay, César Alberto Cervantes López, Manuel Eduardo Rodríguez Rodríguez, Héctor Manuel 
Leos Luna, Daniel Ramón Chan Martínez, Gastón Alberto Contreras Ricalde, Carlos Mario Torrez de la 
Rosa, Jairo Alejandro Uco Cruz, María Esmeralda Palomera Celis, Ana Luisa Magaña Olán y Rossy 
Isabel Rodríguez Correa, facultades para realizar y suscribir actos de trámite, de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta 
dichos términos y estas representaciones. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
SUBGERENTE 

EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE ME FUERON DELEGADAS Y ASIGNADAS MEDIANTE 
OFICIO DCAS-SA-CAEP-37-2023, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2023, EMITIDO POR EL COORDINADOR 

DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, ADSCRITO A LA SUBDIRECCION 
DE ABASTECIMIENTO, DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, 

DE PETROLEOS MEXICANOS; Y DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539729) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 

13 del Tratado entre los Estados Unidos Mexicanos, los Estados Unidos de América y Canadá (el “T-MEC”) y 

sus correlativos de cualquier Tratado de Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo 

de contratación pública, los artículos 75, 77, párrafos primero, segundo y tercero de la Ley de Petróleos 

Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus 

Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción 

Empresa Productiva Subsidiaria, convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico de 

carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio con plazos reducidos No. PMX-SA-PC-PEPR-CT-

S-GCMCLM-823-2023-PCON-96011-1-Mantenimiento aire acondicionado, cuyo objeto es: “Rehabilitación y 

mantenimiento correctivo a equipos de aire acondicionado en las instalaciones de la Terminal Marítima Dos 

Bocas”, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Evento Fecha y hora 

Evento de aclaración de dudas relacionadas a las 

Bases del Concurso (respuestas) 

04 de agosto de 2023, a las 12:00 horas. 

Presentación y Apertura de Propuestas 22 de agosto de 2023, a las 09:00 horas. 

Notificación del Resultado del Concurso 13 de septiembre de 2023  
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• El presente concurso abierto se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 
Electrónicas de Pemex (SISCEP). 

• Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de alguno de los países con los 
que México tenga celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o capítulo de compra de 
Sector Público o un capítulo de contratación pública y que no se encuentren en los supuestos estipulados 
en el artículo 76, fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los considerados en el artículo 
10 de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias. 

• Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el  
“Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCEP) y en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

• Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-8), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial o reservada, siempre que tengan derecho de clasificar la información de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

• Las bases del Concurso estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación de la 
convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploracion-y-Produccion.aspx, mismas que formarán 
parte de la presente convocatoria. 

• Los interesados en participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar (Documento DA-1) y la 
demás documentación requerida al correo electrónico asociado al procedimiento de contratación en 
SISCEP: email2workspace-prod+PEMEX+WS4100172136+aawn@ansmtp.ariba.com, acompañado de 
los documentos siguientes: 
• Documento DA-1A Declaración de Relaciones de los Terceros con Funcionarios y Servidores 

Públicos de gobierno (Personas Políticamente Expuestas), 
• Registro Federal de Contribuyentes o Constancia de Situación Fiscal 
• Constancia de Registro en la Herramienta Integral de Información de Proveedores de Petróleos 

Mexicanos Vigente (Achilles) 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

Para la sustanciación del procedimiento de contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la Titular 
de la Gerencia de Contrataciones para Mantenimiento, Confiabilidad y Logística Marina de la Coordinación de 
Abastecimiento para Exploración y Producción, Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, de conformidad con el oficio de designación No. DCAS-
SA-CAEP-36-2023, de fecha 12 de julio de 2023 y con fundamento en las facultades previstas en los artículos 
19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo y 34 del Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019 y la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo 
medio oficial del 26 de julio de 2019, podré delegar la suscripción de actos de trámite de modo que surtirán 
plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de contratación, acepta dichos 
términos y estas representaciones. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 27 DE JULIO DE 2023. 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA, DE LA GERENCIA DE 

CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION DE 
ABASTECIMIENTO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 19 Y 34 

DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 Y LA RESPECTIVA NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL 

MISMO MEDIO OFICIAL DEL 26 DE JULIO DE 2019 
RUBRICA. 

(R.- 539656) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Capítulo 
13 del Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (“T-MEC”) y sus correlativos de cualquier Tratado de 
Libre Comercio suscrito por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales se suscribió 
un título o capítulo de compras del sector público o un capítulo de contratación pública, los artículos de 75 y 
77 de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de Contratación para 
Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias; numeral IV.12.2 de las Políticas y 
Lineamientos para Abastecimiento; a nombre y por cuenta y orden de Pemex Exploración y Producción (PEP), 
se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Electrónico Internacional Bajo los Tratados 
de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos con reducción de plazos, citado a 
continuación: 
 

PEP-CAT-B-GCP-802-96124-23-1 

Descripción del objeto de la contratación: Adquisición de solvente formulado con base Metil-
Dietanolamina (MDEA), para absorción de gases 
ácidos en sistemas de endulzamiento de gas. 

Fecha para recibir solicitudes de aclaraciones: 03 de agosto de 2023, a las 10:00 horas. 

Presentación y apertura de propuestas: 29 de agosto de 2023, a las 09:00 horas. 

Los interesados en participar deberán entregar a más tardar el tercer día hábil previo 
al acto de presentación y apertura de propuestas, documento mediante el cual expresen 
su interés en participar, el cual deberán enviar al correo electrónico email2workspace-
prod+PEMEX+WS4112783658+h21v@ansmtp.ariba.com y beatriz.eugenia.sastre@pemex.com, indicando 
el nombre de su empresa en el asunto del correo.  

 
• El concurso se llevará a cabo por la Gerencia de Contrataciones para Producción, a través del “Sistema 

de Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP). 
• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 

e.firma de Pemex mediante el uso de la Firma Electrónica Avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Unicamente podrán participar personas físicas o morales de nacionalidad mexicana o de países con los 
que los Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con Disposiciones en 
materia de Compras del Sector Público y los bienes a adquirir sean de origen nacional u originarios de los 
países socios en tratados. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a través 
de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas en el “Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex” (SISCeP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso son de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar, ni como participantes directos, ni en propuesta conjunta o, en su caso, como 
subcontratistas, las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos y su Reglamento, las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias, el Comunicado de Presidencia 016/06/13/19 y demás legislación 
y normatividad aplicables. 
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• Para la substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de Suplente por Ausencia de la 
Titular de la Gerencia de Contrataciones para Producción, adscrita a la Coordinación de Abastecimiento 
para Exploración y Producción de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección Corporativa de 
Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades previstas en los 
Artículos 19 fracción VIII y XXIV, 21 primer párrafo, 35 y 175 del Estatuto Orgánico de Petróleos 
Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, delego a los C. Mario 
Aguilar Reyes, Marco Antonio Contreras Constantino, Alfonso Alegría Sánchez, Kendra Patricia Medina 
Cardeña, Claire Esperanza Cetina Puga, Beatriz Eugenia Sastré Orueta, Víctor Hugo Santiago Sánchez y 
Lara, Raúl Medina Cortés y Ramón Pérez Vidal, facultades para realizar y suscribir actos de trámite, de 
modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos y estas representaciones. 

• Para mayor información, podrán consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/Pemex-
Exploracion-y-Produccion.aspx. 

 
CD. DEL CARMEN, CAMPECHE, A 27 DE JULIO DE 2023. 

ANGEL VAZQUEZ SASTRE 
SUBGERENTE 

EN EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE ME FUERON DELEGADAS Y ASIGNADAS MEDIANTE OFICIO 
DCAS-SA-CAEP-37-2023, DE FECHA 14 DE JULIO DE 2023, EMITIDO POR EL COORDINADOR DE 
ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION, ADSCRITO A LA SUBDIRECCION DE 
ABASTECIMIENTO, DE LA DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS, DE 

PETROLEOS MEXICANOS; Y DE LAS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES QUE ME CONFIEREN LOS 
ARTICULOS 19, 35 FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019 
FIRMA ELECTRONICA. 

(R.- 539730) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 
CONVOCATORIA ID PAC 101191 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 
primer párrafo de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como los artículos, 13, 19 y 20 de las Disposiciones 
Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, numeral IV.7 
segundo párrafo inciso b) y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a nombre y por 
cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en el Concurso 
Abierto Electrónico Internacional bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercial No. 
PMX_DCAS_SA_PC_PTRI_CPG_CT_B_GCPCC_5_101191_247_2023_PCON_compresores_portátiles_1, 
de acuerdo con lo siguiente: 
 

Evento Fecha y Hora 
Descripción de los bienes objeto de la 
contratación: 

“Compresores portátiles”  

Límite para la recepción del Documento DA-1 
“Manifiesto de interés en participar” 

Aclaraciones de dudas a las bases hasta el 02 de agosto 
de 2023, a las 17:00 hrs. 
Presentación y Apertura de Propuestas Técnica, 
Comercial y Económica hasta el 10 de agosto de 2023, a 
las 17:00 horas. 

Evento de Aclaraciones a las bases de 
Contratación 

03/08/2023, 11:00 hrs. 

Presentación de Propuestas y Apertura de 
Propuestas Técnica, Comercial, (incluida 
documentación para verificación previa de 
Debida Diligencia) y Económica 

11/08/2023, 12:00 hrs. 
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• Cuenta con la autorización del Administrador de Proyecto para la reducción de plazos, oficio DGTRI-
SPGPB-GCPGCP-638-2023 

• Los interesados en participar deberán entregar el documento DA-1 mediante el cual expresen su interés 
en participar al correo electrónico: email2workspace-
prod+PEMEX+WS4099538504+c7ys@ansmtp.ariba.com, indicando el nombre de su empresa en el 
asunto del correo en las fechas señaladas, en el cronograma de eventos. 

• El procedimiento se realizará por la Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y 
Confiabilidad, de manera electrónica a través del “Sistema de Contrataciones Electrónicas de Pemex” 
(SISCEP). 

• Los participantes deberán presentar una garantía para el sostenimiento de la oferta equivalente al 5% de 
su propuesta. 

• El presente concurso es de carácter Internacional Bajo la Cobertura de un tratado Internacional, podrán 
participar personas de nacionalidad mexicana o de países con los que los Estados Unidos Mexicanos 
tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio. 

• La manifestación de interés en participar, así como las propuestas, deberán presentarse en idioma 
español. 

• Las fechas de los actos podrán ser modificadas por la convocante, haciéndolo del conocimiento de los 
interesados, a través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas 
en el (SISCEP), y a través del portal de internet. 

• La información de la convocatoria y bases del concurso es de carácter público; sin embargo, se dará 
tratamiento confidencial o reservado a la información que se genere durante el concurso, siempre y 
cuando así sea considerada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en Términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y 
sus Empresas Productivas Subsidiarias y demás legislación y normatividad aplicables. 

• En cumplimiento al comunicado Presidencia-016/06/13/19 de fecha 13 de junio de 2019, se le solicita a la 
esposa, hijos, hermanos, hermanas, primos, tíos, cuñados, nueras, concuños y demás miembros de la 
familia ya sea cercanos o distantes de nuestro Presidente Constitucional, Licenciado Andrés Manuel 
López Obrador, se abstengan de participar en el presente concurso, ya sea como participante directo, en 
propuesta conjunta o en su caso como subcontratista. 

• La firma del contrato correspondiente se llevará a cabo por medios electrónicos a través de la plataforma 
e.firma de Pemex mediante el uso de la firma electrónica avanzada vigente que emita el Sistema de 
Administración Tributaria, por lo que los participantes deberán asegurarse de contar con ella 
oportunamente. 

• Para la Substanciación del Procedimiento de Contratación, en mi carácter de S.P.A. del Titular de la 
Gerencia de Contrataciones para Producción, Comercialización y Confiabilidad, de la Coordinación de 
Abastecimiento para Transformación Industrial de la Subdirección de Abastecimiento, Dirección 
Corporativa de Administración y Servicios de Petróleos Mexicanos, con fundamento en las facultades 
previstas en los artículos 19, fracciones VIII y XXIV y 21 primer párrafo, 39 fracción IV y 175 del Estatuto 
Orgánico de Petróleos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2019, 
la respectiva nota aclaratoria publicada en el mismo medio oficial el 26 de julio de 2019 y la modificación 
establecida el 7 de mayo de 2021, he delegado o podré delegar la suscripción de actos de trámite, de 
modo que surtirán plenos efectos, por lo que quien participe voluntariamente en el procedimiento de 
contratación, acepta dichos términos e implícitamente estas representaciones. 

• Para más información, podrá consultar las bases de concurso que estarán a disposición de los 
interesados a partir de la publicación de la convocatoria, en el Portal de Internet 
http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratacion/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE JULIO DE 2023. 

EMITE 
LIC. PATRICIA BELMONT ZAPATA 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PRODUCCION, 
COMERCIALIZACION Y CONFIABILIDAD 

CONFORME AL OFICIO NO. DCAS-SA-174-2023 DE FECHA DE 17 DE JULIO DE 2023. 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTICULOS 19 Y 39 

FRACCION IV Y 175 DEL ESTATUTO ORGANICO DE PETROLEOS MEXICANOS PUBLICADO 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 28 DE JUNIO DE 2019, LA RESPECTIVA 

NOTA ACLARATORIA PUBLICADA EN EL MISMO MEDIO OFICIAL EL 26 DE JULIO DE 2019 
Y LA MODIFICACION ESTABLECIDA EL 7 DE MAYO DE 2021 

RUBRICA. 
(R.- 539721) 
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